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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejeria de Hacienda

4 764 DECRETO N .° 24/1990 , de 26 de abril , sobre i n-
demnizaciones por razón del servicio del personal de
la Comunidad Autónoma .

2 . La clasificación del personal en grupos, según Anexo
que se cita en el a rtíc u lo 1 0 . 1 del Real Decreto, se en tenderá
real izada, por lo que a la Comunidad Autónoma se refiere,
conforme al texto que fi gura unido al presente Decreto, co-
mo Anexo I .

El Decreto n .° 118/1988, de 1 0de noviembre, de la Con-
sejería de Hacienda, adaptó y unificó la normativa regional
sobre el Régimen de Indemnizaciónes por razón del servicio
del personal de la Comunidad Autónoma para 1988, actuali-
zándose las cuantías establecidas en el mismo, mediante el De-
creto 25/1989, de 23 de febrero .

Sin perjuicio de que con la nueva actualización que se
lleva a cabo con el presente Proyecto de Decreto, queda ins-
trumentada una normativa propia sobre indemnizaciones por
razón del servicio del personal de la Comunidad Autónoma
para 1990, seguirá teniendo carácter supletorio el Real Decre-
to 236/1988, de 4 de marzo .

En virtud de lo anteriormente expuesto a propuesta de
la Consejería de Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 26 de abril de 1990 .

DI S P ONGO :

Artí culo 1 . °

El presente Decreto será de aplicación al personal al ser-
vicio de la Comunidad Autónoma de Murcia y sus Organis-
mos Autónomos, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de
la relación de empleo o de la prestación de servicio, excepto
el de carácter laboral al que se aplicará, en su caso, lo previs-
to en el Convenio Colectivo .

Artículo 2 . °

El abono de indemmizaciones por razón de servicio al per-
sonal afecto a la Comunidad Autónoma de Murcia se reali-
zará conforme a los términos del Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo, y a las normas de adaptación del presente Decreto .

Artículo 3 .°

La competencia de designación de las comisiones de ser-
vicio, recogida en el artículo 4 .° . i del Real Decreto 236/1988
citado, se entiende atribuida en la Comunidad Autónoma a
los respectivos Secretarios Generales, o a la autoridad supe-
rior del Organismo Autónomo correspondiente .

Artículo 4 . °

1 . El concierto con e mpresa s de s e rvicios pa ra gastos de
viaje y aloj amiento previstas en el art . 11 del Real De creto
de referencia, se realizará, en su caso, por la Consejería de
Hacienda .

3 . Los importes que correspondan por dietas, se . ajusta-
rán a las cuantías que se establecen en los Anexos II y V que
figuran unidos a este Decreto, según se trate de comis iones
de servicio desempeñadas en territorio nacional o en el extran-
jero, respectivamente.

Las cuantías fijadas en los indicados Anexos compren-
den los gastos de manutención y los importes máximos que
por gastos de alojamiento se pueden percibir diariamente, sin

perjuicio de que para estos últimos se puedan aplicar hasta
la cuantía total de los correspondientes a la comisión, com-
pensándose los gastos de alojamiento generados en el conjunto
de la misma .

4 . En las comisio nes cuya dura c ión sea super ior a veinti-
cuatro horas se tendrá en cuenta :

a) En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamien-
to pero no gastos de manutención, salvo que la hora fi-
jada para iniciar la comisión sea anterior a las catorce
horas, en que se percibirá el 1 00 por 100 de dichos gas-
tos, porcentaje que se reducirá a150 por 100 cuando di-
cha hora de salida sea posterior a las catorce horas pero
anterior a las veintitrés horas .

b) En e l día de regreso so lament e se percibirán los gastos
de manutención al 100 por 100 cuando la hora fijada pa -
ra concluir la comis ión sea posterior a las veint iuna ho-
ras, reduciéndose al 50 por 100 cuando la comisión con-
cluya entre las catorce y las vein ti una horas .

5 . Las dietas fijadas para las comisiones que se desempe-
ñen fuera del territorio nacional se devengarán, desde el día
que se inicie la Comisión y durante el recorrido y estancia en
el extranjero, en las cuantías correspondientes al pais en que
se desempeñe la comisión de servicio, dejándose de percibir
el día que la misma concluya.

Artículo 5 . °

1 . El personal que forma parte de Comisiones o Delega-
ciones presididas por el Presidente o Consejeros del Gobier-
no de la Comunidad Autónoma no percibirán ningún tipo de
dietas, siendo resarcidos por la cuantía exacta de los gastos
realizados .

2 . En dicho caso , por la autoridad que presida la Comi-
sión se designarán expresamente los funcionarios a los que ser á
de aplicac ión el punto an te rior .
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Artículo 6. °

1 . El personal que forme parte de Comisiones o Delega-
ciones presididas por Secretarios Generales, Directores Gene-
rales o cargos asimilados, percibirán las dietas correspondientes
a éstos .

2 . En ningún caso se podrá percibir por las asistencias
a que se refiere el punto anterior, un importe total por año
natural superior al 10% de las retribuciones anuales que co-
rrespondan por el puesto de trabajo principal, cualquiera que
sea el número de Tribunales u órganos similares en los que
se participe.

2. En este caso, el Secretario General correspondiente de-
signará expresamente a los funcionarios a los que será de apli-
cación el punto anterior .

Arüculo 7 . °

Los Altos Cargos y los Asesores del Gabinete del Presi-
dente, cuando realicen alguna de las funciones que, según el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, den derecho a indem-
nización, serán resarcidos por la cuantía exacta de los gastos
realizados .

No obstante lo indicado en el apartado anterior, podrán
optar, para cada tipo de gasto, por percibir el importe de las
dietas que correspondan al Grupo 1 .1 1

Artículo 8 . °

1 . Cuando los funcionarios en comisión de servicio se
vean obligados a realizar gastos complementarios no contem-
plados en el presente Decreto, necesarios para la realización
del servicio encomendado, y cuya justificación documental sea
de dificil consecución, podrán ser compensados mediante de-
claración firmada, y visada de conformidad por el respectivo
Secretario General, siempre que su importe conjunto no re-
base la cantidad de 8 .250 ptas . por cada comisión de servicio .

2 . Los miembros del Consejo de Gobierno podr án perci-
bir, asimismo mediante declaración firmada, por cada día que
dure el desplazamiento institucional fuera de su residencia, la
cantidad de 15 .000 ptas ., si el desplazamiento se efectúa den-
tro del terri to rio nacional, o de 25 .000 ptas ., si se realiza en
el extranjero . •

3. Igualmente, el resto de Altos Cargos de la Adminis-
tración Regional y los Asesores del Gabinete del Presidente
que deban desplazarse fuera de su residencia podrán percibir
mediante declaración firmada, y visada de conformidad por
el respectivo Secretario General, bajo la superior autoridad
del Consejero, la cantidad de 11 .250 ptas ., por cada día que
dure el desplazamiento, si tiene lugar dentro del territorio na-
cional, o de 20.500 ptas ., si se realiza al extranjero .

Artículo 9. °

Cuando se utilicen para el transporte vehículos particu-
lares propios de los funcionarios comisionados, se percibirá
como indemnización por kilómetro recorrido la cantidad de
20 pesetas .

Artículo 10

1 . Las cuan tías de las indemnizaciones por «Asistencias
al personal al servicio de la Comunidad Autónoma por la con-
currencia a sesiones de tribunales y órganos encargados de la
selección de personal » as í como las asistencias correspondientes
a los Asesores Especialistas designados al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 13 del Decreto 57/1986, de 27 de junio,
serán las que establecen en el Anexo IV de este Decreto .

3 . Se podrán abonar «Asistencias al personal al servicio
de la Comunidad Autónoma designado para colaborar tem-
poralmente en el desarrollo, ejecución material y ordenación
administrativa de los procesos de selección para el acceso a
la Función Pública Regional», en las cuantías y con el límite
presupuestario máxima que se fije por Orden del Consejero
de Hacienda .

4 . Las cuantías a que se refieren los números an teriores,
se incrementar án en el 50% de su importe cu ando las asisten-
cias se devenguen por la concurrencia a, sesiones que se cele -
bren en sábados o en d ías festivos .

Artículo 11

1 . Podrán abonarse «Asistencias» al personal al servicio
de la Comunidad Autónoma por la concurrencia a las reu-
niones de los Organos Colegiados y Consejos Asesores Con-
sultivos de la Administración Regional y sus Organismos Autó-
nomos . Las cuantías por sesión, así como las cuantías men-
suales máximas a percibir en concepto de asistencia, serán las
fijadas por el Consejo de Gobierno, a iniciativa de la Conse-
jería interesada, en función del número de reuniones a que
se haya asistido .

2 . En ningún caso, se podrá percibir por las asistencias
a que se refiere el apartado anterior un importe mensual su-
perior al 25% de las retribuciones que correspondan por el
puesto de trabajo principal, excepto en el supuesto de que a
la asistencia a los Organos Colegiados se a ñada la part icipa-
ción en Comisiones Permanentes . Ejecu tivas u Organos de Go-
bie rno análogos, en cuyo caso el límite será el 33 %.

Artículo 12

1 . Se abonarán «Asistencias» al personal al servicio de
la Comunidad Autónoma por su participación en las activi-
dades de formación y perfeccionamiento de los funcionarios
o personal laboral, mediante la impartición de conferencias
o cursos, o por su colaboración en congresos, seminarios y
actividades análogas incluidas en los programas de actuación
de la Administración Regional, en las cuantías que por cada
hora lectiva, atendiendo al grupo de funcionarios o personal
laboral destinatarios de la actividad formativa, se señalan en
el Anexo II I

2 . En ningún caso, se podrá percibir por las asistencias
a que se refiere el apartado an terior un importe mensual su-
perior al 25% de las re tr ibuc iones que correspondan por el
puesto de trabajo princ ipal .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las comisiones de servicio iniciadas bajo la vigen cia de
la normativa ante rior , se adaptarán desde el momento de la
entrada en vigor del presente Decreto, a la regulaci ón y a las
cuantías es tablecidas en el mi smo .
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DISPOSICIóN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 25/1989, de 23 de febrero .

DISPOSICIÓN FINAL

CATEGO R Í A

Categoría segunda :

Presidente y Secreta rio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su V ocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

publicación en el «Boletín O ficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 26 de abril de 1990.-El Presidente,
Categoría tercera :

Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda, Antonio Presidente y Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Conesa Parra . Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ANEXO 1

Clasificación de Personal

Categoría cuarta :

Presidente y Secretarib
Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Grapo 2.°: Miembros del Consejo de Gobie rno, . Secre-
tarios Generales, Directores Generales y asimilados, y Ases o- Categoría quinta :
res del Gabinete del Presidente .

, Presidente y SecretarioGrupo 2 .a . Funcionarios al servicio de la Comunidad Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Autónóma de cuerpos o escalas clasificados en los grupos A
v B .

ANEXO V

IMPORTE
PESETAS

6 .361
5 .907

5 .907
5 . 452

5 . 452
4 . 998

4 . 998
4 . 543

Grup o 3 .° : Funcio narios a l servicio de la Comun idad
Autónoma de cuerpos o escalas clasifica dos en el grupo C. Dietas en el extranjero según grupos y paises

Grupo 4 .° : Funcionarios al servicio de la Comunidad
Autóno ma de cuerpos o escalas c lasificados en los Grupos D País Alojamiento Manuteaffln D ieta entera
y E .

ANEXO II

Dietas en territorio nacional

Alemania R.D .
Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo Alojamiento Manutención Dieta entera

Alemania R .F .
Grupo 1 . ° 12 .500 7 .200 19 .700 Grupo 1 . ° . . . . . .
Grupo 2.1 6 .300 4 .600 10 .900 Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 .1 4 .500 3 .300 7 . 800 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 .° 3 .500 2 .500 6 . 000 Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . .

8 .100 6 .600 14 .600
6 .000 5 .500 11 .600
5 .300 5 .100 10 .400
4 .800 4 .700 9.400

18 .000 9 .600 27 .700
13 .500 8 .500 21 .900
11 .900 8 .100 19.900
10.700 7 .600 18.300

A N E X O III Andorra
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 6 .000 5 .500 11 .600

Participación en act ividades de formaci ón y G rupo 2,' . . . . . . . . . . . . . . . 4 ,600 4 .500 9 . 000
perfeccionamiento. Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 4 .000 4 .000 8 . 100

Pa rt icipación de Funcionarios y Personal Laboral desti- Grupo 4'' """""""' 3 . 600 3 .600 7 . 200

nats► rios de la Acción Formativa. / hora lectiva . Angola

Grupo A y B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .
000 Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 17 .300 9 .400 26.700

Grupo C, D y E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000
. . . . . . . . . . . . . . . . .Grupo 2° 12.900 8 400 21 .300

Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . . 11 .300 7 .800 19 . 200

A N E X O IV Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . . 10 . 300 7.500 17 . 800

Asistencias por participación en Tribunales de oposición Grupo 1
0 Arabia Saudita

y otros órganos encargados de la selección de personal . Grupo 2 0 . . . . . . . . : : : : : :

IMPORTE Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . .

CATEGORÍA PESETAS Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . .
Argelia

Categoría primera : Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 , ° . . . . . . . . . . . . . .

Presidente y Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 . 815 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . .
Vocales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.361 Grupo 4. ° . . . . . . . . . . . . . .

15 .200 9 .000 24 .200
1 1 .400 8 .000 19 . 400
10 . 100 7 .400 17 . 500
9 .000 7 .000 16 . 000

15 .300 9 .000 24 . 300
11 .400 8 .000 19 . 400
10.100 7 .400 17.500
9 . 100 7 .100 16 . 200
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Argentina Checoslovaquia
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . 10 .000 7 .400 17 .400 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 12 .400 8 .300 20.700
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 500 6 .400 13 .900 Grupo 2.° . . . . . . . . . . . . . . . 9.300 7 .200 16 .500
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 6 .600 5 .800 12 .400 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . 8 .200 6 .700 14 .800
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 900 5 .500 11 .400 Grupo 4.° . . . . . . . . . . . . . 7 .400 6 .300 13 .700

Aus tralia Chile
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 16 .500 9 .300 25 .900 Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 8 .800 6 .900 15 .700
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 12 .400 8 .300 20 .700 Grupo 2.° . . . . . . . . . . . . . . 6 .700 5 .900 12 .600
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 .900 7 .700 18 . 700 Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . . 5 .800 5 .400 11 .200
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . . 9.900 7 .300 17 . 200 Grupo 4.° . . . . . . . . . . . . . . . 5 .300 5 .100 10 .400

Aus tria China
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 16 .200 9 .200 25 . 400 Grupo 1 .° . . . . . . . . . . . . . . . 15 . 100 8 .900 24 . 000
Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . . 12.200 8 .200 20 . 400 Grupo 2.° . . . . . . . . . . . . . . . 11 .300 7 .800 19 . 200
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10.700 7 .600 18 . 300 Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000 7 .400 17 . 400
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 9.600 7 .300 17 . 000 Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .900 7 .000 15 . 900

Bélgica Colombia
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . 17 .900 9.500 27.500 Grupo 1 .° . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 100 6 .600 14 . 600
Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . . 13 .500 8.500 21 . 900 Grupo 2 .° . . . . . . . . . . . . . . . 6 . 000 5 .500 11 . 600
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 11 .900 8 . 100 19 . 900 Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . . 5 .300 5 . 100 10 . 400
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . . 10.700 7 . 600 18 . 300 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . 4 .800 4. 700 9 . 400

Bolivia Congo
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000 6 .600 14.500 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 15 .600 9 . 100 24 . 700
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 5 .900 5 .500 11 . 400 Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 11 .700 8 .000 19 . 600
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 5 .200 5 .000 10.200 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 .300 7 .500 17 . 800
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . . 4.700 4 .600 9 . 200 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 300 7 .200 16.500

Brasil Corea del Sur
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .500 6 .200 13 . 700 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . 13 .800 8 .600 22 . 400
Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . . 5 .600 6 .600 14.500 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 .400 7 .500 17 . 900
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 5 .900 5 .500 11 . 400 Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 100 7 . 100 16.200
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . . 5 .200 5 .000 10 . 200 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8.200 6 .700 14 . 800

Bulgaria Costa de Marfil
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 11 .700 8 .000 19 . 600 Grupo 1 , ° . . . . . . . . . . . . . . . 13.500 8 .500 21 . 900
Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . . 8 .800 6 .900 15 . 700 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 . 100 7 .400 17 . 500
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 7 .700 6.500 14 . 200 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .900 7 .000 15 . 900
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 6 .900 6 .000 12 . 900 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 100 6 .600 14 . 600

Cabo Verde Costa Rica
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000 6 .600 14 . 500 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 100 6 .600 14 . 600
Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . 5 .900 5 . 500 11 . 400 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 5.500 11 .600
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . 5 .200 5 .000 10 . 200 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 5 .300 5 . 100 10.400
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . 4 .700 4 .600 9 . 200 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 4 .800 4 .700 9 . 400

Camerún Cuba
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 12 .200 8 .200 20 .400 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . 8 .000 6 . 600 14 .500
Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 100 7 . 100 16 . 200 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . 5 .900 5 .500 11 .400
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 100 6 .600 14 . 600 Grupo 3 .11 . . . . . . . . . . . . . . . 5 .200 5 .000 10 .200
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 7 .200 6 . 100 13 .400 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 4 .700 4 .600 9 .200

Canadá Dinamarca
Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 13.500 8 .500 21 . 900 Grupo 1 .0 . . . . . . . . . . . . . .. 21.200 10 . 2()0 31 .400
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 . 100 7.400 17 .500 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 15 .900 9 . 100 25 .000
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 8 .900 7.000 15 . 900 Grupo 3 . A . . . . . . . . . . . . . . . 14 .000 8 .700 22 .700
Grupo 4 .0 . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 100 6.600 14 .600 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 12 .600 8 . 300 20.900
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Ecuador Ghana
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .500 6 .800 15 .300 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000 6.600 14 . 500
Grupo ?. .° . . . . . . . . . . . . . . . 6.400 5.700 12 . 100 Grupo 2 .° . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 900 5 . 500 11 . 400
Grupo 3 .0 . . . . . . . . . . . . . . . 5 .600 5.300 10 .900 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 200 5 .000 10 . 200
Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 100 4.900 10 .000 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 4 . 700 4.600 9 . 200

Egipto Gran Bretaña
Qrupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 11 .700 8 .000 19 .600 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 23.500 9.600 33 .200
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .700 6.900 15 .600 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 17 . 600 8 .700 26 .300
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . 7 .700 6.500 14 .200 Grupo 3 .0 . . . . . . . . . . . . . . . 15 . 600 8 .300 23 .900
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . . 6 .900 6.000 12 .900 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 14 .000 7 .800 21 .800

El Salvador Grecia
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000 7.400 17 .400 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . 14 . 100 8 .700 22 .800
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . 7 .400 6.300 13 .700 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 .600 7 .600 18 .200

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 6 .600 5 .800 12 .400 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 9 .300 7 .200 16.500

Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . . 5 .900 5 .500 11 .400 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .400 6 .800 15 .200

Emiratos Árabes Guatemal a

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 17 .200 9.500 26.700 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . 10.000 7 . 400 17 . 400
Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . . 12 .800 8 .400 21 .200 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 7.500 6 .400 13 . 900
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 11 .300 7 .800 19 .200 Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . . 6 .600 3 . 800 12.400
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . . 10 .200 7 .500 17 .700 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 5 .900 5 .500 11 .400

Estados Unidos
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Etiopía
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Filipinas
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 .0 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Finlandia
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Francia
Grupo 1 , ° . . . . . . . . . . . . . . .
G rupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Gabón
Grupo 1 . ° . . . . . : . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . .

24 . 100
18 .000
15 .900
14 . 300

8 . 300.
6 . 100
5 . 400
4 . 900

12 . 600
9.400
8 .400
7 . 500

18 .200
13 .700
12 . 100
10 .800

1 7 :200

12 .800

1 1 .300

10 . 200

16 . 300
12 . 200
10 . 700
9 . 600

Guine a

10.200 34 .200 Ecuatorial

9. 100 27 . 100 Grupo 1 .° . . . . . . . . . . . . . .

8 .700 24 .600 Grupo 2 . ° . . . . . . . : . . . . . .

8 .300 22 .600 Grupo 3 . 1
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . .

6 .700 14 .900 H
aití

5 .600 11 .
800 Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . .

5 . 100 10 .500 G
rupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . .

4 . 800 9 .
600 Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . .

G rupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . .

8 .300 20.
900 Honduras

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . .
7 .200 16.600 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . .
6 .800 15 .200 Grupo 3 .
6 .400 13 .900 Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . .

Hong-Kong
9 .600 27 .900 Grupo 1 .° . . . . . . . . . . . . . .
8 .600 22 .300 Grupo 2.° . . . . . . . . . . . . . .
8 .200 20 .200 Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . .
7 .700 18 .600 Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . .

Hungría
9 .400 26 .600 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . .
8 .400 21 .200 Grupo 2 .0 . . . . . . . . . . . . . .
7 .800 19 . 200 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . .
7 .500 17 . 700 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . .

India
9 . 200 25 . 500 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . .
8 . 200 20 .400 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . .
7 .600 18 . 300 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . .
7 . 300 17 .000 Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . .

18 .100 9 .600 27 .800
13 .600 8 .600 22 .200
12 .000 8 .100 20 .000
10 .700 7 .600 18 .300

8 .800 6.900 15 . 700
6 .600 5 .800 12 .400
5 .700 5 .300 11 .000
5 . 200 5 .000 10 . 200

9 .500 7 .200 16 .700
7 . 100 6 .100 13 .300
6 .300 5 .600 11 .900
5 .600 5 .300 10.900

17 .900 9 .500 27 .500
13 .500 8 .500 21 .900
11 .900 8 .100 19 .900
10 .600 7 .600 18 .200

10 .600 7 .600 18.200
8 .000 6 .600 14 .500
7 .000 6 .000 13 .000
6 .400 5 .700 12 . 100

11 .300 7 .800 19 . 200
8 .500 6 .800 15 . 300
7 .500 6.400 13 . 900
6.800 5 .900 12 . 700
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País

Indonesia
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Ira k
Grup o 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Irá n
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Irlanda
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Islandia
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Israel
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Italia
G rupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
G rupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Jamaica
Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2. ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Japón
Grupo 1, ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 ,° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Jordan ia
Grupo i . ° . . . . . . . . . . . . . . .
G rupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

amiento Manutención Dieta entera País Alojamiento Manutención Di eta entera

Kenia
13 . 700 8 .600 22.300 Grupo 1 . 0 . . . . . . . . . . . . . . . 10 .800 7 .700 18 .600
10 . 200 7 . 500 17 .700 Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 100 6 .600 14.600

9 .000 7 .000 16.000 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 100 6 .100 13 .300
8 . 100 6 .600 14 .600 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 6 .400 5 .700 12. 100

Kuwait
12 . 900 8 .400 21 .300 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 15 .600 9 . 100 24 . 709

9 . $00 7 . 300 17. 100 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 11 .700 8 .000 19 . 600
8 . 600 6 . 900 15 .500 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10.300 7.500 17 . 800
7 . 700 6.500 14.200 G rupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 9 .200 7 . 100 16 . 300

Líban o
8 . 000 6 . 600 14.500 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 .800 7 .700 18 . 600
5 . 900 5 .500 11 .400 Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 100 6.600 14 . 600
5 . 200 5 .000 10.200 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 100 6 . 100 13 . 300
4 . 700 4 .600 9.200 Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . . 6 .400 5 .700 ' 12 . 100

Liberia
15 . 700 9 . 100 24.800 Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000 6.600 14 .500
11 . 800 8 . 100 19.800 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 900 5 .500 11 .400
10 . 300 7 .500 17 . 800 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 200' 5.000 10 . 200

9 . 300 7 .200 6 . 500 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 4 .700 4 .600 9 . 200

Libia
13 . 300 8 .500 21 .700 G rupo t . ° . . . . . . . . . . . . . . . 12.300 8 .200 20.500
10 .000 7 .400 17 .400 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 9 .200 7 . 100 16 .300
8 .700 6 . 900 15 .600 Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 8 .200 6.700 14 .800
7 .800 6.500 14 . 300 Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 300 6.300 13 . 600

Luxemburgo
11 .800 8 . 100 19 .800 Grupo 1 .0 . . . . . . . . . . . . . . . 17 . 300 9 .400 26 . 700
8 .800 6 .900 15 . 700 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 12 . 900 8 .400 21 .300
7 .700 6 .500 14 . 200 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 11 .300 7.800 19 .200
7 .000 6 .000 13 .000 G rupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 .300 7.500 17 . 800

Malasia
19.500 9 .900 29 . 400 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000 7 . 500 17 .500
14 .600 8.800 23 .400 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 7.500 6.400 13 .900
12 .800 8 .400 21 .200 Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . . 6 .600 5 .800 12 .400
11 .600 8 .000 19 .500 Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . 5 .900 5 .500 11 .400

Malta
19 . 500 9 .900 29 .400 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000 6 .600 14 .500
14 . 600 8 .800 23 .400 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 5 .900 5 .500 11 .400
12 .800 8 .400 21 .200 Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . . 5 .200 5 .000 10 . 200
11 .600 8 .000 19.500 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 4 .700 4 .600 9 .200

Marrueco s
22 . 600 10.500 33 . 100 Grupo 1 , ° . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000 6 .600 14 .500
17 .000 9 .400 26 .400 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 5 .900 5 .500 11 .400
14 .900 8 .900 23 .900 Grupo 3 .e . . . . . . . . . . . . . . . 5 .200 5 . 000 1 0 .200
13 .500 8 .500 21 .900 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . 4 .700 4 .600 9 .200

12 .400
9 .300
8 .200
7 .300

8 .300
7 .200
6 .700
6 .300

Mauritania
20 .700 Grupo 1,1 . . . . . . . . . . . . . . .
16 .500 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
14 .800 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
13 .600 Grupo 4.° . . . . . . . . . . . . . . .

8 .500
6.400
5 .600
5 . 100

6.800
5.700
5 .300
4 .900

15 .300

12 . 100

10 .900

10 .000
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Méj ico

Grupo 1 . ° . . . . . . : . . . . . . . .

Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Mozambique

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Nicaragua

Grupo , i . o . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Níger i a

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Noruega

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Nueva Zelanda

Grupo 1 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Países Bajos

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Yakist á r:

Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Panamá

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

9 . 100
6 . 800
5 .900

5 .400

15.400
11 .600

10.200
9.100

8 .000
5 . 900
5 . 200
4 .700

21 .200
15 . 900

14 .000

12.600

21 .800

16.300

14.400

12.900

10 . 300
7 .700

6.800

6. 100

20.800
15 .600
13 .800
12 .400

10 .500
7 .800
6 .900
6 .300

11 . 100
8 .400

7 .400
6 .700

7 . 100 16 .200 Paraguay

5 .900 12.700 Grupo 1 .° . . . . . . . . . . . . . . .
5 .500 11 .400 Grupo 2 .° . . . . . . . . . . . . . . .
5 . 100 10 .500 Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

9.000 24 .
400 Perú

8 .000 19 .500
Grupo 1 . °

7 .500 17 .700 . . . . . . . . . . . . . .

7.100 16.200
Grupo 2 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

6.600 i 4 .500

5 .500 11 .40() Polonia

5 .000 10 .200 Grupo 1 .° . . . . . . . . . . . . . . .

4 .fi(J6 9 . 200 Grupo 2 .0 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . .
1 0.200 31 .400

9 . 100 25 .000 Portuga l
8 .700 22 . 700 Grupo 1 . o . . . . . . . . . . . . . . .
8 .300 20 . 900 Grupo 2 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . .

10 .300 32 .
100 Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . .

9 .200 25 . 500
Puerto Rico

8 . 800 23 .200
Grupo 1 .0 . . . . . . . . . . . . . . .

8 .400 21 . 300
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

7 . 500 17 . 800 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

6 . 500 14 . 200

5 .900 12 .700 República

5 .600 11 . 800 Dominicana

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 .0 . . . . . . . . . . . . . . .
10 .200 31 .WO Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
9 . 100 24 .700 Grupo 4 .0 . . . . . . . . . . . . . . .
8 .600 22 .400

8 . 300 20 .700 República

Sudafrican a

7 .600 18 .
100 Grupo 1 .0 . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . .

6 .500 14 .
300 Grupo 2 .0

.
.

. . . . . .

6 .000 12 .
900 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

5 .600 11 .900 Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Rumanía

7 .800 19 .000 Grupo i . ° . . . . . . . . . . . . . . .

6 .800 15 .2A0 Grupo 2 .0 . . . . . . . . . . . . . . .

6 .300 13 .700 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

5 . 900 12 .600 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

A{ojamiento Manutención Dieta ente ra

9.400

7 .000

6. 100

5 .600

7 .200
6 .000

5 . 600
5 . 300

16.600
13 .000

11 .800
10 .900

8 .300

6. 100

5 .400

4.900

12 . 500
9 . 300

8 . 300
7 .400

12. 100

9.000
8 .000

7 .200

14 .400
10 .800
9.500

8 . 600

11 . 000

8 . 300

7 . 300

6 . 600

8 .000

5 . 900

5 .200

4 .700

10 . 400

7 . 700

6 . 900

6 . 100

6 .700

5 .600
5 . 100
4 .800

8.300
7.200

6.700

6.300

8 .200

7 .000

6 .600

6 . 100

8 .800

7 .700

7 .200

6 .900

7 . 700

6 . 700
6 . 300

5 .800

6 .600
5 .500

5 .000
4 .600

7 .500

6.500
6.000
5 . 600

14.900

11 .800

10 . 500

9.600

20.800
16.500

14.900

13 .700

20 .200

16.000

14.500

13 .400

23.200

18.600

16 . 7Q0

15.500

18 .800
14 .900
13 .600

12 .400

14 .500

11 . 400

10.200

9.200

17 .900

14.200

12.900

1 I .800
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P a i s Alojamiento Manuteoción Dieta entera P a i s

Senegal

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Singapur
Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Si r i a
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Sudán

Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4.0 . . . . . . . . . . . . . . .

Suecia

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .0 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 .° . . . . . . . . . . . . . . .

Suiz a

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 . ° : . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Tailandia

Grupo 1 . ° . : . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Tanzan i a

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo 4.0 . . . . . . . . . . . . . . .

Túnez

Grupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

13 .500
10 .200
8 .900
8 . 100

13 . 700

10 . 200

9 . 000

8 . 100

18 .000
13 . 600
11 .900

10 . 700

15 .300
1 1 .400
10 .1 00
9 .1 00

22 .700
17 . 100
15 . 100

13 .500

18 .000
13 .500

11 .900
10 .700

13 . 000
9 . 800
8 . 600
7 . 700

8 .000

5 .900

5 .200

4 .700

8 .200

6 . 100
5.400
4 .900

Turquía
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

8 .500 21 .900 Grupo 2 .0 . . . . . . . . . . . . .
7 . 500 17 . 700 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
7 .000 15 .900 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
6 . 600 14 . 600

URSS
G rupo 1 .1 . . . . . . . . . . . . .

8 .600 22 .300 Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
7 . 500 17.700 Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . .
7 .000 16.000 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
6 .600 14.600

U ruguay

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
9 .600 27.700 Grupo 2 . °
8 .600 22.

200 Grupo 3 . ° . . . .

. . . . . .
. .

. . . . . . . . . . . . . . .

8 . 200 19.
900 Grupo 4 . ° . . . . .. .. .. .. .. .. . . .. . .

7 .600 18 .300

Venezuel a

Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
9 .000 24 .

300 Grupo 2 .1 . . . . . . . . . . . . . . .

7400
8 .000 19 .

400 Grupo 3 .° . . . . . . . . . . . . . . .
. 17 . 500

7 . 100 16 .
200 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Yemen
Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

10 . 500 33 . 200
9 . 400 26.500 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

8 .900 24 .000 Grupo 3 .1 . . . . . . . . . . . . . .

8 .500 21 .900 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Yugos lavia

9 . 600 27 . 700 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

8 .500 21 . 900 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

8 . 100 19 . 900 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

7 . 600 18 . 300 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Zaire

8.500 21 .500 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

7 . 300 17 . 100 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

6 . 900 15 . 500 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

6 .500 14 .200 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Zimbaw e

6 . 600 14 . S00 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . .

5 .500 11 .400 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

5 .000 10 . 200 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

4 . 600 9 .200 Grupo 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

Resto mundo
6 . 700 14 . 800 Grupo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . .

5 .600 11 .800 Grupo 2 . ° . . . . . . . . . . . . . . .

5 . 100 10.500 Grupo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . .
4 . 800 9.600 Grupo 4.1 . . . . . . . . . . . . . . .

Alojamiento Manutenció n Dieta entera

9 . 600
7 . 200
6 . 400
5 . 700

7 .300
6 .100
5 .700
5.300

17 .000

13 .400
12 . 100
11 .000

13 .400
10 .000

8 .800
8 .000

8 .000

5 .900

5 .200
4 .700

8 . 600

6 . 500

5 .700
5 . 100

12 .800
9 .600

8 .500
7 .600

8 . 400
6 . 300
5 . 500
5 . 000

15 .800
11 .800
10 .400

9 .300

9 . 300
7 . 000
6 . 100
5 . 500

9 . S00
8 . 200
6 . 800
6 . 000

8 .500
7.400
6.900
6.600

6.600
5 .500
5 .000
4 .600

6.900
5 .800
5 .300
4 .9e0

8 .400
7 .300
6 .800
6 .400

6 .800
5 .600
5 .200
4 .800

9 . 100
8 . 100
7 .500
7 .200

7 .200
6 .000
5 .600
5 .200

7 .200
6 .700
5 .900
5 .500

21 . 800

17 .400

15 .700

14 . 500

14 . 500
11 .400

10 .200
9 . 200

15 . 500

12 .300

11 .000
10 .000

21 .200

17 .000

15 . 300

14 .000

15 .200
11 .900

10 .700

9 .800

24 .900

19 .800
17 .900

16. 500

16.500
13 .000

11 .800

10.700

16.700
14.800
12.700

11.600
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Consejería de Economía, Industria y Comercio publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 19 de abril de 1990.-El Consejero de Econo-
4653 ORDEN de la Consejería de Economía, Industria y mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

Comercio, de 19 de abril de 1990, de Delegación de

Competencias del Consejero en el Secretario General.

Por Decreto 105/1988, de 1 de julio, se creó el Consejo

Asesor Regional de Precios, cuyo funcionamiento viene re-

quiriendo una mayor frecuencia en sus reuniones, por lo que,

de acuerdo con lo establecido en la Disposición Final Prime-

ra del citado Decreto, asi como lo previsto en materia de de-

legación en la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, dei

Consejo de Gobierno, y de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia, he tenido a bie n

disponer :

Artículo 1 . °

Se delega en el Secretario General de esta Consejería la

Presidencia del Consejo Asesor Regional de Precios .

Artículo 2.°

Consejería de Sanidad

4654 Corrección de errores a la Orden de 29 de marzo de
la Consejería de Sanidad, por la que se nombra al
Doctor don Francisco Sánchez Bueno, Coordinador
Autonómico de la Región de Murcia, en la entidad
«Centrotrasplante» .

Advertido en la citada Orden publicada en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» número 83 de 10 de abril de
1990, a continuación se procede a su rectificación :

En el párrafo 9 .° donde dice «citada Comisión proyec-
El otorgamien to de esta d elegación será revocable en cual- tada con la denominación de», debe decir «en tidad

quier momento y no impedirá que el Consejero recabe la re- denominada» .

solución sobre las actuaciones concretas que estime pertinentes .
En el párrafo 15 .° donde dice «Seguridad» debe decir

«Sanidad» .
D isposición final

Mu r ci a , 25 de abril de 1990.-El Con sejero, Miguel Án-
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su gel Pérez-Espejo Martínez.

2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

2843 Corrección de error de oñcio a la Orden de 8 de mar-
zo de 1990, de la Consejerfa de Administración Pú -
blica e Interior por la que se aprueba la relación de

puestos de trabajo de la Consejería del Portavoz del

Gobierno y se modifica la Orden conjunta de 15 de

septiembre de 1989 por la que se aprueban, entre
otras, las relaciones de puestos de trabajo de la Con -
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca y Bienes-

tar Social .

Advertido error en la publicación de la citada Orden, apa -

recida en el BORM número 61, de fecha 15 de marzo de 1990 ,

se rectifica en el sentido siguiente :

En el ANEXO II , en el có digo de las plaza s tercera y cuar-

ta de la relaci ón de dichas plazas en el citado ANEXO II ; don-

de dice: «J000297», «J000298»; debe decir : «JC00297»,

«JC00298» .
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4. Anuncios

Consejeria de Economía, Industria y Comercio

4358 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tens ión .

A los efectos prevenidos en el ar tícu lo 9.° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se some te a información públ i-
ca la petición de Au torización Adm i n is trativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de Electrificación «Escuelas» en Alque-
rías, término de Murcia , cuyas car acter ísticas pri ncipales son :

a) Peticionario : Hidroe l éctrica Españo la, S .A ., con domi-
cilio en Avda. Gral . Primo de Rivera, 7 Murcia .

b) Lugar de la instalación : Alquerías .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Avda . Grai . Primo de Rivera, 7 .

b) Lugar de la instalación : Molina de Segura .

c) Término municipal : Molina de Segura .

d) Finalidad de la instalación : Ampliación y mejora del
suministro .

e) Características técnicas : Origen en C.T. San Pancracio .
Final en C.T . Sifón n. ° 1 . Longitud 210 metros . Tensió n
de suministro 20 KV . Conductor RRF3P( 1 x1 50) A l . Ais-
lamiento en papel impregnado .

f) Presupues to: 2 .305 .898 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Téc n ico autor de l p royecto : José Luis Pérez Suso .

i) Exped iente n .° AT-1 4 .909 .

e) Caracterís ticas técn icas : LSMT : Origen L/ A CTI. Al-
querías . Final CT. Escuelas . Longitud 95 metros . Ten-
sión 20 K V . Concuctor RRF3 P ( 1 x 9 5) mmz AL. Aisla-
miento papel impregnado .

CT . Tipo local . Relación de transformación
20.000 t 5%/398-230 V. Potencia 250 KVA .

Se complementan las instalaciones con una red subterrá-
nea de BT .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 27 de marzo de 1990.-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

Estas instalaciones es tán i ncluidas en el PLANER-89 .

f) Presupuesto: 7 . 025 .231 pesetas .

g) Procedencia de los materi ales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .

i) Expe d iente n .° AT-1 4 .808 . N.° OBRA 15 /89 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 28 de marzo de 1990 .-El Director General de
Industria, Energía y M inas, Enrique Soriano Pe scador .

4360 ANUNC IO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .1 del Decreto
2 . 617/ 1966 de 20 de octubre , se somete a información públi -
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu -
ción de un Proyecto de L .S.M.T. 20 KV . alimentación al
C.T . A . Ministerio de Sanidad y Consumo en Vistabella ( Mur-
cia), cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cil io en Avda. Gral . P rimo de Rivera, 7 Murcia .

b) Lugar de la instalación : Mu rcia .

c) Término mun icipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Ampl iación y mejora de
sumin istro .

4359 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos p revenidos en el artículo 9.1 del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información púb li-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu -
ción de un Proyecto de L.S . M .T. 20 KV. unión de los
C.C.T .T . San Pancracio y Sifón n .° 1, en Mo lina de Segura
(Murci a), cuyas características pr incipales son :

e) Caracteñsticas técnicas: Origen en la L .S .M.T. de CC . TT .
Vistabella y Mercado . Final C.T.A. Ministerio de Sani-
dad y Consumo. Longitud 2x23 metros . Cable
R R F 3 P(3x150) Al . Tensión de suministro 20 KV .
Aislamiento papel impregnado .

f) Presupuesto : 924 . 871 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .
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i) Expedien te n .° AT-1 4 .908 .

Lo que se hace públ ico para que pueda s er examinado
el proyecto de la ins talación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y form ularse , por dup licado, las rec la-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 27 de marzo d e 1990.-El Director General de
Industria, Energ ía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de ampliación de C .T.I . «Las Casas» a
160 KVA ., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S . A., con dom i-
cilio en Avda . Gral . P rimo de Rivera, 7 .

b) Lugar de la instalación : Sangonera la Verde .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

4361 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos preve n idos en el artículo 9 .° del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información púb li-
ca la petición de Au torización Adm i ni strativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de instalación L.S.M.T. 20 KV. de ali-
mentación al C.T.A . «Tel e fó n ica de España, S.A.» en Mur-
cia, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S . A ., con domi-
cilio en Avda . Gral . Primo de Rivera, 7 .

b) Lugar de la instalación : Murcia .

c) Término municipal : Murcia.

d) Finalidad de la instalación : Ampliación y mejora del
suministro .

e) Características técn ic as : L .S . M .T. con origen en la
L.S.M.T. de alimentación a los CC .TT. ciudad Vardín
y Albén iz, y final en el C.T . A . de Telefón ica de España,
S.A. Longitud 2x37 metros . Tensión de suministro 20 KV .
Conductor RRF3P (lxl5O) Al . Ai slamiento en papel
impregnado .

f) Presupuesto: 1 .249 .344 pesetas .

g) Procedenc ia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : J osé Luis Pérez Suso.

i) Expediente n .° AT-14 .907 .

Lo que se h ace público para que pueda ser exami nado
el proyecto de la i nstalación en esta Consej ería , sita en call e
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que s e estim en oportunas, en el p lazo de tre in ta d ías
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publ icación de
este anuncio .

Murcia, 27 de marzo de 1990.-El Director General de
Industria, Energ ía y Mi nas; Enrique Soriano Pescador .

4362 AN UNCIO de información pública de in stalación
eléct rica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

e) Características técn icas : Ampliación de potencia de 50 a
1 60 KVA . en el C . T. I . 11 /20 KV . Las Casas .

f) Presupuesto : 1 .163 .641 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y Barrio .

i) Expediente n .° AT-14.915 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Mu rcia, 16 de ma rzo de 1990.-El D irector General de
I ndustria, Energ ía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

Consejería de Bienestar Socia l

4657 Expediente número 8828S035 8

Por la presente se hace saber a don José Manuel Cortés
Molina cuyo último docimilio conocido es calle Isabel la Ca-
tólica, 34 Murcia, que en el expediente número 882850358 que
se le sigue por solicitud de los beneficios establecidos en la Or-
den de la Consejeria de Bienestar Social de 8 de junio de 1988,
por la que se regulan los Programas de Fomento de Empleo,
le ha sido desestimado, por el Excmo . Sr . Consejero de Bie-
nestar Social, el recurso de reposición interpuesto contra la
Orden de 31 de octubre de 1989, por la que se le denegaba
la subvención solicitada, correspondiente al Programa de Tra-
bajadores Autónomos .

Lo que le comun ico para su conocimiento y efectos , ad -
virti éndole que la presente Resolución agota la vía adminis-
trativa, pudiendo no obstante si d esea impugnarla optar por
interponer en el término de dos meses recurso contencioso-
adm i nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autóno-
ma de la Reg ión de Murcia .

Murcia, 23 de abril de 1990 .-El Vicesecretario, José Bla -
y A Verdú .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 418 3

Not i ficación por edicto

Por el presente, se hace saber a don José González Or-
tiz, cuyo último domicilio conocido es C/ . Lepanto, número
41 de Murcia, que en el expediente sancionador que se le si-
gue al número 212/90, por infracción del artículo 6° h) del
R.B . 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado»
número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa de doce
mil pesetas (12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de a!-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del sigtiiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado.

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 19 de abril de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José Frrancisco Gutié-
rrez Moreno. ( D .G. 274)

Número 418 5

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Antonio Molina Es-
paña, cuyo último domicilio conocido es Cl . Palmeral, 2-5°
de Molina de Segura, que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 2 .252/89, por infracción del artículo 6°
f) del R.D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Es-
tado» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa
de quince mil pesetas (15 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excivo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servaáas a la Auioridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

i1urc:a, 10 d e abril de 1990 .—La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C. 1 2 -1 -90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90) , el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. ( D .G . 276)

Número 4 1 84

Noti ficaci ón por edic to

Por el presente, se hace saber a don José Sánchez Gó-
mez, cuyo últi mo dom icil io conocido es C/ . Aurora, número
3, de Elche (Alican te), que en el expediente sancionador que
se le sigue a l número 2 .728 /89 , por infr acción del a rtícuio 6 °
fl del R .D. 2 .179/8 1, de 24 de julio («Boletín Oficial del Es-
tado» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa
de diez miÍ pesetas (10 .000 pesetas).

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a qui nce días hábiles, contados a partir del siguie nte
a la publicación del p resente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hace rse efectiva l a multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Del egación Genera l del Gob ierno y en el plazo
anteriormente in d icado .

Transcurri do dicho térc~ino, sin que ei pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a ;a Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 10 de abril de 1490 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C . 12-1-90 « Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), e l Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 275)

Número 4403

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Fulgencio Cayetano
Feiegr"n Iurca, cuyo ú it inia domicilio conocido es CJ . Puer-
ta de Orihuela, 3- 1 °-1, de Murcia, que en el expediente san-
cionador que se le sigue al nümero 52/90, por infracción de l
artículo 6? dei R .D . 2 .179/$1, de 24 de jvl:o(«Bo3etín Oficial
del Estado» rúmere 230 de 25-9), le ha sido impuesta una mui-
ta de diez mi1 pesetas (10 .000 pesetas).

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de ai-
zada ante el Excmo. Sr . M :nistre del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, b i en ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En ;:I supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efeaiva ¡a .nulta en Papel de Pagos al Es-
tado e n esta Delegación Genera i del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de i as
sanciones .

Murcia, 20 de abril de 1990 .-La Delegada del Gob ier-
no, P.D. (C. 12-1-90 « Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Pdloreno. (D.G. 298)
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2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4284 su personal administrativo, así como a los destinados en au las
de Educac ión Especial en la Región de Murcia.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Artículo 3.-Ámbito territorial

Dirección Provinci al de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 27/90

Las normas del presente convenio y sus acuerdos abar-
can a todo el personal que se halla vinculado a la Asociación
ASPAPROS en toda la Región murciana.

Visto el expediente de Convenio Co lectivo de Trabajo pa-
ra Asociación de Padres y Protectores de Subnormales, de ám-
bito empresa, suscrito por la Comis ión Negociadora del mis-
mo, con fecha 5-4-90, cuya representación de la Empresa está
formada por representantes de la Asociació n, y la de los tra-
bajadores por las Centrales Sind icales U .G.T. y CC . 00 ., y
que ha tenido entrada en e sta D i rección Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social, con fecha 9-4 -90, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, por la que se apro bó el Estatuto de los Trabaja do-
res, así como las Instrucciones recibida s de l a Dirección Ge-
neral de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

A CUE R D A :

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a l a Comisión Negocia -
dora del mismo .

Segundo

Disponer su publicación en el «Baletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 9 de abril de 1990 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguri dad Social , Eduardo Fern Ández=Lana Gi-
ménez .

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMP RESA
«ASPAPROS»

El present e convenio se ha concertado entre la Asocia-
ción ASPAPROS y los represen tantes legales de los trabaja-
dores que en sus cen tros prestan sus se rvicios .

Artículo 1 .-Ámb ito personal

Las normas del presente convenio y sus acuerdos abar-
can a todo el personal que se hal la vinculado a la Asociación
ASPAPROS .

Artículo 2 .-Ámbito funcional

Los preceptos del presente convenio abarcan a los traba-
jadores que prestan sus servicios en Centros de ASPAPROS,

Artículo 4.-Ámb ito temporal

El presente convenio tendrá una duración de un año a
partir de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» . Pero tendrá efecto retroactivo desde el primero
de enero de 1990 las tablas salariales que se establezcan .

Artículo 5.-Forma y denuncia del convenio

El convenio se entenderá prorrogado salvo denuncia de
una de las partes firmantes, denuncia que deberá ser hecha
durante el mes de enero de 1991 . Las partes firmantes se com-
prometen en caso de denuncia a iniciar la negociación de un
nuevo convenio durante el mes de febrero de 1991 .

Artículo 6 .-Comisión Paritari a

Se crea una Comisión Paritaria que estará integrada, por
parte de la Junta , por don Manuel Navarro Martínez y don
Mariano Manzanares Torres, y por parte de los trabajador es,
por don José Pina Martínez y don Ma riano Ros Ruiz, como
Delegados de personal .

Sus funciones son :

1 . ° Resolución y aplicación del convenio .

2 . ° Estudio y resolución de las reivindicacione de los tra-
bajadores .

3 .° Anál isis, estudio y resolución de problemas laborales .

Se reunirá dicha Comisión a petición de cualquiera de las
partes .

Artículo 7.-Pagas extraordinarias

Los trabajadores comprendidos en el ámbito del presen-
te convenio tendrán derecho a percibir tres pagas extraordi-
narias al año, en cuantía igual al total percibido por todos con-
ceptos en una mensualidad normal .

Las fechas en que se abonarán serán las siguientes :

La de Navidad, el 15 de diciembre.

La de verano, antes del 1 de julio .

La tercera, por todo el mes de ab ri l .

Artículo 8.-Antigüedad

Los trabajadores, por cada tres años de permanencia en
la empresa, percibirán en concepto de antigüedad un 7% del
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salario base en cada una de las quince pagas según la catego-
ría a la que pertenezcan .

Artículo 9.-Vacantes

A las vacantes que se creen o se produzcan en las distin-
tas categorías entre el personal, podrán optar libremente y con
preferencia a cualquier personal ajeno, los trabajadores de la
empresa que estén en posesión de la titulación oficial necesa-
r,a o que posean las cualidades necesarias para su cometido
en caso de que aquélla no esté especificada .

Artículo 10 .-Jornada labora l

El número de horas de trabajo en jornada laboral será
el siguiente :

a) Para el personal docente su jornada será de 33 horas se-
manales .

b) Para el personal no docente su jornada será de 40 horas
semanales .

Para el personal docente y no docerite afectado por este
convenio, las horas se distribuirán de lunes a viernes, no pu-
diendo realizarse en una znisma jornada más de 7 horas para
el personal docente y de 8 horas para el personal no docente .

Artículo 1 5.-Sustitucio tYes

La empresa contratará personal interino o eventu al ne-
cesario par a susti tu ir a los trabajadores fijos de la m isma que
se encuen tren en cualqu iera de las situaciones siguientes :

a) Servicio Militar .

b) Incapadidad Laboral Transi toria .

c) Enfermedad o accidente laboral .

d) Excedencia forzosa o voluntaria.

e) Situaciones semejantes a las anteriores que ob l iguen a la
empresa a reservar una plaza al trabajador ausente.

Artículo 16.---Perfeccionamier.to profesional

Los trabajadores de la empresa tendrán derecho á asistir
a un cursillo de perfeccionamiento por curso académico cuan-
do así lo decida la Comisión Paritaria previo informe de la
dirección de cada centro, concedie ndo ASPAPROS una bol -
sa de estud io en concepto de préstamo sin intereses, cuya cuan-
tía y p l azo de reintegro será igualménte e stablecido por la Co-
misión Paritaria.

Artículo 17 .-Plazas para min usváli dos

El horario de la jornada laboral será establecido por ca-
da director para el personal a su cargo .

Artículo 11 .-Vacaciones

Todo el personal tendrá derecho a disfrutar de un mes
de vacaciones en verano; igualmente disfrutarán de vacacio-
nes en Navidad y Semana Santa .

No obstante a lo anterior, el personal docente se atendrá
a lo que disponga la Delegación de Educación y Ciencia.

Artículo 12.-Retribuciones

A partir del 1 de enero de 1990 será de aplicación las ta-
blas y demás acuerdos que afecten al salario pactado en el pre-
sente convenio que queda establecido en una subida de16,5%
para el año 1990, quedando los salarios como consta en las
tablas salariales anexas .

Artículo 13.- I ncapacidad Laboral Transitoria

A partir del día decimosexto de baja por I .L.T., la em-
presa abonará al trabajador que se encuentre en esta circuns-
tancia el complemento necesario hasta completar el 100% de
su retribución salarial total, incluidos los incrementos salariales
producidos en el período de baja .

Artículo 14 .-Cuestiones social es

Se conceden becas para los familiares deficientes de los
trabajadores de la empresa que asisten a cualquiera de los cen-
tros dependientes de ASPAPROS, siempre que sean familia-
res directos y habiten bajo el mismo techo . Para los cursos
90/91 la Comisión Paritaria previa petición y estudio de cada
situación personal, decidirá sobre la concesión de ayudas de
estudio para los hijos de los trabajadores de ASPAPROS .

En todos los centros afectados por este convenio en lo
referente a la contratación l aboral de minusvál i dos deberán
atenerse a la normat iva de la Ley de Integración Social de M i-
nusvál idos .

Las pl azas a ocupar por trabajadores minusválidos no po-
drán ser inferiores al 6% de la totalidad de los trabajadores
de la empresa .

Artícu lo 18.-Desplazamientos

Los trabajadores que por necesidad de la empresa ten-
gan que efectuar viajes con el uso de veh ículo propio pe rcibi-
rán una indemnización de 16 pesetas por kilómetro recorrido .

Artículo 19 .-Excedencia voluntaria

Previa justificación de los motivos, el trabajador que
cuente con, al menos, dos años d e antigüedad en la empresa,
podrá concedérse3e excedencia co n reserva del puesto de tra-
bajo por un período no inferior a un año ni superior a tres
años . E l trabajador deberá p resentar su sol icitud de exceden-
cia con un mes de anticipación como m ínimo a la fecha del
cornienzo de su disfrute y avisará con igua l plazo del día que
tenga prevista la reincor poración al puesto de trabajo .

En ningún caso podrá encontrarse en la situación de ex-
ceclencía descrita en el párrafo anterior, más del diez por ciento
de la plantilla al mismo tiempo, entendiéndose además que,
una vez utilizado este derecho a gozar de excedencia con re-
serva del puesto de trabajo, el mismo no podrá volver a ejer-
citarse hasta transcurridos, al menos tres años .

Durante el tiempo de estas excedencias la empresa, su-
pli rá al traba.jador con contratos de sus titución en los que ha -
r á constar el nombre dei trabajador sustituido, debiendo en -
tregarse a1 :9ustituto copia del escrito de aquél avisando su vuel-
ta al trabajo .
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Artículo 20.-Situación más beneficiosa • Artículo 21.-Derecho supletorio

Las mejoras económicas pactadas en el presente conve- Para lo no establecido en el presente convenio se estará
nio podrán serabsorbidas por las que en un futuro puedan a lo que dispone la Ordenanza Laboral para el personal que

presta sus servicios en Centros de Asistencia y Atención a De-
establecerse por disposición legal, convenio provincial o na- ficientes Mentales y Minusválidos Físicos del 15 de julio de
cional siempre que mejore las establecidas en el presente 1977 y al Convenio Nacional del Sector .
convenio. Murcia, 5 de abril de 1990 .

T AB L A S S A L ARIA LE S 1990

CATEGORIAS REMUNERACION ANUAL HORAS ANUALES

GRUPO 1 - PERSONAL TECNICO

Subgrupo primero:

Personal Técnico Graduado Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .663 .217 1 .507

Subgrupo segundo :

Personal Técnico Graduado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .397 .694 1 .507

Subgrupo tercero :

Cuidadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .213 .413 1 .507

Subgrupo cuano :

Maestros de taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .353 .437 1 .507

GRUPO II - PERSONAL ADMINISTRATI VO

Jefe de pr imera (centro) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de primera (oficina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxil iar administrativo (oficial 2. ' sin plaza) . . . . . . . . . . . .

1 .663 .217

1 .690 .535

1 . 140 .878

1 .507

1 . 507

1 . 507

GRUPO III - PROFESIONALES DE OFICIO

O ficial 1 . ' (chófer) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .332 .418 1 . 507

GRUPO IV - PERSONAL DE SERVI C I OS AUXILIARES

Cocinera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante de cocina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pe rsonal de servicios auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 . 162 .675

1 . 149 .287

1 .092 .307

1 . 507

1 . 507

1 . 507
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Número 4306

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos

CAPfTLJLO II

Revisión y denuncia .

Artículo 3?- Revisión y denuncia .

La denuncia del Convenio se hará con antelación de un
mes a su vencimiento remit ie ndo copia a la Autoridad Labo-
ral a efectos de registro .

Expediente 28/90

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-

ra Asentadores de Mercancías de la Lonja de Murcia, de ám-
bito provincial, suscrito por la Comisión Negociadora dei mis-
mo, con fecha 14-3-90, cuya representación de la empresa, está

formada por representantes de la Agrupación de Asentado-
res, y la de los trabajadores por la central sindical U .S.O.,
y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 9-4-90, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabaja-
dores, así como las instrucciones recibidas de la Dirección Ge-
neral de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Direcc ión P rovincial de Trabaj o y Seguridad Social ,

CAP'fTULO III

Naturaleza de las condiciones pactadas

Artículo 4?- Condiciones más beneficiosas .

Las condiciones pactadas en este Convenio se establecen
como mínimas en su totalidad . Las empresas que tengan es-

tablecidas condiciones más beneficiosas las mantendrán siem-
pre que en su conjunto sean más favorables .

CAP f TU LO IV
Tiempo de trabaj o

A CUE RDA :

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia a 10 de abril de 1990.-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gimé-
nez. (D.G. 289)

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA
LAS EMPRFSAS DE ASENTADORES

DE MERCANCÍAS EN LA LONJA DE MURCIA

CAPfTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1?- Ámbito territorial y funciona l

El Presente Convenio obligará a todos los asentadores
y sus trabajadores, así como también a la Agrupación de es-
tos asentadores, y los trabajadores del servicio de descarga de
la misma, de la Lonja de Murcia .

Artículo 2?- Ámbito temporal.

2.1 . Vigencia .- Este Convenio entrará en vigor el día
de su firma, si bien sus efectos éconómicos se retrotraerán al
1 de enero de 1990 . Su duración será del 1 de enero de 1990
hasta el 31 de diciembre del mismo año .

2 .2 . Prórroga.- Extinguido el plazo de vigencia de este
Convenio se entenderá prorrogado por periodos anuales, si
no mediase denuncia formal practicada por alguna de las par-

tes . Al término de cualquiera de sus prórrogas se entenderá
igualmente prorrogada si no mediase denuncia formal .

Artículo 5°- Jornada .

La jornada laboral será fijada por Ley, siendo su distri-

bución de lunes a viernes . En los supuestos de jornada conti-
nuada se establecerá un periodo de descanso no inferior a 30

minutos, considerándose éstos como tiempo de trabajo
efectivo .

Si por causas o circunstancias especiales, o cualqui er otra

causa que obligase a ello, se prestara eL servicio de descarga
en sábado o domingo, dentro del horario que se conviniera,
los trabajadores disfrutarían, no obstante, del descanso que
establece el artículo 37 del Estatuto de los T rabajadores .

La actividad realizada en el centro de trabajo fuera de

dicha jornada se considerará a todos los efectos como horas
extraordinarias .

Artículo 6?- Vacaciones.

El personal sujeto al presente Convenio tendrá derecho
al disfrute de unas vacaciones retribuidas de 30 días natura-
les, iniciándose el disfrute de éstas en lunes laborable, o mar-
tes, caso de que ese lunes sea festivo .

Los días de vacaciones disfrutados se abonarán con igual
criterio que el pactado para las gratificaciones extraordinarias .

Los turnos de vacaciones se programarán entre el Comi-
té de Empresa o Delegados de personal, o en su falta por los
mismos trabajadores y la Dirección .

Los días de vacaciones se disfrutarán de forma
ininterrumpida .

Los trabajadores tendrán conocimiento del periodo de dis-

frute de sus vacaciones con dos meses de antelación antes de
las mismas .

El personal que ingrese o cese en el transcurso del año,

tendrá derecho a disfrutar o percibir la parte proporcional de
vacaciones que le corresponda .
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Artículo 7?- Licencias .

El trabajador, avisando con la posible antelación, justi-
ficándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o

ausentarse de l trabajo con derecho a remunerac ión por algu-
no de los motivos y durante el tiempo que a continuación se
expone :

salario un incremento del 6% por cada cuatrienio de antigüe-
dad .

b) Los trabajadores que prestan sus servicios en la Agru-

pación de Asentadores, percibirán también sobre el salario un
incremento del 5 011 por cada cuatrienio de antigüedad .

a) Durante 16 días naturales en caso de matrimonio .

b) Durante 3 días en caso de muerte o enfermedad grave
del cónyuge, padres e hijos . Si se trata de hermanos la licen-
cia será de dos días. Ambos casos se prorrogarán dos días más
en caso de desplazamiento fuera de la provincia .

c) Dura n te tres día s por alumbram iento de la esposa, pro-
rrogab le a un d ía más en caso de desplazamiento fuera de la
provincia.

d) Para el resto de los familiares, o sea, abuelos, nietos,
padres, hijos y hermanos políticos por muerte o enfermedad
gravísima de los mis mos, un día, y en caso de desplazamiento
fuera de la provincia, dos días .

e) Por el tiempo inexcusable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal .

f) El tiempo empleado en con sulta a médicos de cabece-
ra tendrá la misma consideración que la ley establece para con-
sultas a un médico especialista.

Artículo 8°- Horas extraordinarias .

Las horas extraordinarias se abonarán con un incremen-
to del 75% sobre el salario que corresponda a cada hora
ordinaria.

El número de horas extraor di narias no podrá ser snpe-
rior a dos al día, 15 al mes y 80 al año .

CAPfTULO V

Estabilidad en el empleo

Artículo 9 ?

Si una empr esa afectada por este Convenio, trasladase
su emplazamiento a otro lugar, situado dentro de la capital
o su zona de influencia, los trabajadores a s u servicio no po-
drán ser privados del puesto de que en la m isma
desempeñaban .

CAPÍTULO VI
Retribucione s

Artículo 10.- Salario base.

Comprende la retribución que se estab lece por el presen-
te Convenio y que se re fleja en la Tabla Salar ial adjunta.

Artículo 11 .- Aumen to por aniigüedad .

Para los trabajadores de los asentadores de la Agrupa-
ción y de éstos, se establece lo siguiente :

Artículo 12.- GratiFcaciones extraordinarias.

a) En las primeras quincenas de los meses de julio y di-

ciembre de cada año, los trabajadores percibirán, en concep-
to de gratificaciones extraordinarias una mensualidad de sus

haberes incrementada con 6.000 pesetas, de plus de asistencia

y el porcentaje que por antigüedad le corresponda .

b) Asimismo, y en los meses de marzo y octubre, igual-
mente de cada año, los trabajadores percibirán también me-

dia mensualidad de sus haberes incrementada con 3 .000 pese-
tas de plus de asistencia y el porcentaje que por antigüedad

le corresponda .

c) Las pagas de marzo y octubre, se podrán prorratear

durante el año y abonarse conjuntamente en otra fecha, pre-

vio mutuo acuerdo entre empresa y trabajador .

E l personal que ingrese o cese en el transcur so del año

tendrá derecho a percibir la parte proporcional de pagas ex-
traordinarias que le corresponda .

Artículo 13.- Plus de transporte.

Los trabajadores percibirán en concepto de plus de trans-

porte una cantidad de 1 0 .000 pesetas mensuales cuando reali-
cen jornada continuada, y de 20 .000 pesetas mensuales cuan-
do realicen jornada partida .

Artículo 14.- Plus de asistencia.

Con independencia del salario base pactado, o de los sa-
larios mínimos interprofesionales que l a admi nistración esta-
blece, los trabajadores percibirán mensualment e en concepto
de p lus de asistencia, la can tidad de 6 .000 pesetas, que se i n -

crementará n con e l porcentaje que por antigüedad a cada tra-

bajador correspo nda .

plus .

Las limpiadoras están exentas de la percepción de este

Artículo 15.- Prima a la actividad.

Los trabajadores que presten sus servicios en la descar-
ga, percibirán una prima de 0'60 pesetas, por bulto personal-
mente descargado .

Cuando se efectúe descarga de mercancías a granel, ca-
da 100 Kg. de materia se computarán como 5 bultos .

Los capataces y administrativos serán retribuidos por es-
te concepto, obten iéndose la prima que le corresponda por l a

med ia aritmética de lo obtenido por los descargadores . Las

liquidaciones de éstos se efectuarán por m eses vencidos .

Las primas a la actividad tienen el concepto de incenti-
vos recompensas por actividad, no siendo por ello absorbi-

a) Los t rabajado res de los asentadores tendrán sobre el bles por ningún otro concepto.
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CAPÍTULO VII
Acción social

CAPfTUI.O IX
Comi sión paritaria

Artículo 16.- Prendas de trabajo .

Las empresas entregarán a los trabajadores dos prendas
de trabajo al año, adecuadas a las condiciones de trabajo de
éstos, viniendo los mismos obligados a llevarlas durante la jor-

nada de trabajo .

A rtículo 17.- Ayuda por defunción.

En caso de fallecimiento de uri trabajador con contrato
en vigor, su empresa abonará a los herederos de aquél una

mensualidad íntegra de su salario ; cuando contase con menos
de 10 años de antigüedad, la empresa abonará a los herede-

ros dos mensualidades completas, cuando la antigüedad fue-
se superior a los 10 años .

Artículo 18.- Prem io a la vinculación .

Todo trabajador que al alcanzar los 65 años de edad, deje

de prestar sus servicios por causas de jubilación, o bien, a partir
de los 60 años se acoja a cualquier tipo de jubilación antici-
pada dictada por Ley, percibirá una mensualidad real y com-

pleta de sus haberes de cada 10 años de servicio devengados
a la empresa .

CAPÍTULO VIII
Acción sindical

Artículo 19.- Acción sindical.

Tendrán la consideración de representan tes sindicales en
el seno de la empresa los delegados de persona, los comités
de empresa y los que por disposición legal se estable zccá .

Sus..funciones serán las establecidas en la s leyes, pudien-
do señalarse, entre otras :

-In te rvenir en la programación de las vacaciones .

-Ser informados de los despidos y sanciones impuestas
a los trabajadores .

-Ser informados por la empresa de la iniciación de un

expediente de reestructuración de plantilla y proceder al
respecto .

-Intervenir en la firma de contratos laborales, cuando
así lo soliciten los trabajadores .

-Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad e

higiene.

-Interven ir en la negociación col ectiva.

-Podrán intervenir en la modalidad del personal en las
condiciones dispuestas en la Ordenanza Laboral .

-En cuanto a las horas sindicales se podrán acumular
dichas horas de delegados de personal o miembros de comités
de empresa en uno o varios componentes de la misma central
sindical .

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 20.- Organización de la comisión paritaria .

La comisión paritaria estará compuesta por tres vocales
de la comisión deliberadora de los irabajadores y otros tres
vocales de la comisión deliberadora de los empresarios, asis-
tidos por sus respectivos asesores .

También se citará para el caso de que sea necesario por
ausencia del titular los correspondientes suplentes .

La comisión paritaria podrá reunirse o actuar a petición
de alguna de las partes previo acuerdo de sus miembros .

Para dar validez a los acuerdos de esta comisión, será ne-
cesaria la paridad entre representantes de trabajadores y
empresarios .

Los acuerdos de la comisión en materia de interpretación,
son vinculantes a empresas y trabajadores sin perjuicio de re-
curso a la Jurisdicción connpetente,' dándose traslado de di-
chos acuerdos a la Autoridad laboral .

CAP fTULO X
Festivo s

ArUculo 21.- 19 de marzo .

El día 1 9 de marzo se considerará festivo a todos los efec-
tos, debiendo la empresa abonar a sus trabajadores los sala-
rios correspondientes, consistentes en salario base más anti-
güedad y plus de asistencia .

DISPOS ICIÓN AD IC I ONAL

Si por disposición legal la Administración estableciese un
salario mínimo interprofesianai superior a alguno de los fi ja-
dos en esta tabla salarial, teniendo que ser alguno de éstos mo-
dificados, se aumentará igualmente a todos los salarios base
relacionados exceptuando las limpiadoras y los aspirantes, la
cantidad que como resultante de la modificación, se sumará
al anterior salario base . Para dicha operación servirá de base
los salarios más bajos, entendiendo éstos el del auxiliar admi-
nistrativo, capataz y mozos de la Agrupación .

Tabla salarial anexa al Convenio colectivo de
Asentadores de mercancías de la Lonja de Murcia

Salario Plu s Pagas Reroun era-
Ba se Asist. Extras cióo an u al

mes añ o

Para los obreros de la Agrupaci óo :

Jefe de S ecc ión . . . . . . . 63 . 44 3 6 .000 199.329 1 . 041 . 645

Auxiliar Administrativo 54 .640 6 .000 181 .920 909 .60 0

Capataz . . . . . . . . . . . . . 57 .805 6 .000 191 .4 15 957 .07 5

Mozo . . . . . . . . . . . . . . . . 54 .640 6 .000 181 .920 909 . 6 0 0

Limp iadora . . . . . . . . . . 53 .000 - 159.000 795 .00 0

Para los obreros de bs Aseotsdores :

Oficial Administrativo . 61 .748 6 . 000 203 . 144 1 . 016 . 220

Auxiliar Administrativo 57 .000 6 .000 189. 000 945 . 00 0

Conductor . . . . . . . . . . . 57 .000 6 .000 189. 000 945 .00 0

Mozo . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .000 6 .000 1 89.000 94 5 . 00 0
Aspirante . . . . . . . . . . . . 43.285 - 129.855 649.275
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Número 4405,

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Juan Manuel Martí-
nez, cuyo último domicilio conocido es C/ . Damián Campos,
30, bajo, Izq . de Murcia, que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 201/90, por infracción del artículo
91 .7 del R .D . 2 .1 79/8 11 , de 24 de julio («Boletín Oricial del
Estado» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa
de cinco mil pesetas (5 .( 00 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Número 430 5

EI3ICTC3

Por la Compañía Ruta, se solicita de esta Delegación del
Gobíerno, la instrucción de expediente para su autorización
de vuelos de propaganda aérea en esta capital y provincia, por
período de un año, consistiendo en efectuar publicidad aérea
con destino a las Firmas ;: slngans utilizados en campañas de
prensa, radio y televisión .

Lo que se hace público para conocimiento de los señores
Alcaldes de la provincia, a los efectos de audiencia que pre-
viene la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de di-
ciembre de 1966, a fin de que en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de la presente circular, puedan formular las
alegaciones pertinentes sobre dicha petición .

Murcia, 16 de abril de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26- 1-90), el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 291 )

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerván las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 20 de abri l de 1990.-La De l egada del Gobier-
no, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficia l de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G. 300 )

Número 4404

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don José Cortés Muñoz,
cuyo último domicilio conocido es Pisos Nuevos Lonja, Esc .
1'-1 ° Izq ., de Murcia, que en el expediente sancionador que
se le sigue al número 165/90, por infracción del artículo 6?-h)
del R.D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa de
catorce mil pesetas (14 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro, del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el p l azo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanci ones

Murcia, 20 de abril de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de l a Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G . 299)

Número 440 7

Expediente sancionador número 312/90

Por el presente, se hace saber a don Juan Carlos Martí-
nez Perea (22 . 469.786) cuyo domicilio conocido es : C/. An-
tonio Torrecillas, número 5-2°, de Murcia, que se ha iniciado
eci este Centro, expediente sancionador bajo el número arri-
ba indicado, por la presunta infracción del artículo 91 .1 del
R.D. 2.173/8 1, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado»
número 230), concediéndole en trámite de audiencia, un pla-
zo de diez días, contados a partir del día de la publicación
de este edicto, para que formule por escrito y en su descargo,
las alegaciones que estime convenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la
iegislación vigente .

Murcia, 20 de abril de 1990 .-La Delegada del Gobier-
no, P.D. (C . 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-9 0), el Secretario General, José Francisco Gutiérrez
Moreno . (D .G. 304)

Número 4406

Expediente salzcionador número 420/90

Por el presente, se hace saber a don José Á . Oriol Gar-
cía Otazo (22 .448 .662), cuyo domicilio conocido es : C/ . Vic-
to=io, número 16, de Murcia, que se ha iniciado en este Cen-
tro, expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por la presunta infracción del artículo 91 .1 del R .D . 2 . 1 79/81,
de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230), con-
cediéndole en trámite de audiencia, un p lazo de d iez días, con-
tados a partir de l día de la publicación de este edicto, para
que formule por escr i to y en su descargo, las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 20 de abril de 1 990.-La De l egada de l Gobier-
no, F.D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de l a Región de Mur-
cia» 26-1-90), el Secretario Genera l , José Francisco Gutiérrez
Moreno. (D.G . 305)
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Ní►mero 4745

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia .

llago saher: Que en esta Magistra-
tura de Trabajo de mi cargo se siguen
los procesos numerados 2 .314 a
2 .317/83, er, reclamación por salarios,
hoy en ejecución de sentencia número
270/85 AT, formuladas por los traba-
jadores Francisco M . Quílez González
y otros, contra la empresa Angel Or-
tín Alonso, en reclamación de la can-
tidad de ochocientas noventa y nueve
mil ciento cuarenta y siete pesetas
(899 ,147 pesetas), con más la que se
presupuestan para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a ciento cincuenta mil pe-
setas (150 .000 pesetas) .

A dicha empresa, y para responder
de las anteriores cantidades, le han
sido embargados bienes de su propie-
dad, valorados en las cantidades si-
guientes :

1) Urbaria: Trozo de tierra en el
término de Yecla, paraje Serratillas,
de 76,33 metros cuadrados . Sin car-
gas; 152.000 pesetas .

2) Rústica : Trozo de tierra en blan -
co con proporción de riego, en término
de Yecla, partido del Puente, de 12
áreas y 19 centiárea s , valorada en
1 . 129 . 000 pesetas . Sin cargas .

3) Rústica : Una faja de terreno en
blanco, término de Yecla, paraje dél
Rasillo, de 700 metros cuadrados . Tie -
ne servidumbre de paso, valorada en
105 . 000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera lici -
tación, el día 29 de mayo de 1990 y a
las 12 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado de lo Social .

S i esta primera licitación quedara
desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciere uso de su dere -

cho de adjudicación de bienes que le
concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pericial de
los bienes, el próxiino día 22 de junio
de 1990, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desierta, por las mismas
causas, se celebrará tercera y última
licitación, sin sujeción a tipo, el día13
de julio de 1990, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subasta, deherán de con-
signar en la mesa de esta Magistratu-
ra de Trabajo, o en la caja del estable-
cirniento destinado al efecto, el 20%,
por lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a la misma, exceptuándose de
esta obligación a la parte ejecutdnte ;
las posturas podrán hacerse por escri-
to en pliego cerrado, desde el anuncio
hasta la celebración de la subasta ; los
pliegos serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en est .e
caso, junto al pliego, se depositará en
la mesa de la Magistratura el 20% por
lo menos, o el resguardo de haberse
hecho en el establecimiento destinado
al efecto, sin cuyo requisito no será
admitido . Igualmente las posturas po-
drán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, debiendo el rema-
tante que ejercitare esta facultad de
verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante la Magistratura que
celebra la subasta, con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarla y
todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de pro-
piedad de los bienes (suplidos por cer-
tificación registral), están de mani-
Ciesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
después del remate no se admitirá al
rematante ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los títulos,
según dispone el artículo 1 .496
L .E .C . ; entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si ios hu-
biese, al crédito del actor, continua-

rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su -
brogado en la responsabilidad de los
mismo, sin destinarse a su extinción
al precio del remate .

Dado en Murcia, a 25 de abril de
1990 .- El Magistrado Juez .- El Se -
cretario .

Número 4428

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Sabrina Moreno de la Cua-
dra, contra Sexta Asistencia, S.A., y
Fogasa, en acción sobre salarios, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día 30 de
mayo y hora de las 10,30 de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado de lo Social, sito en la Avda .
de la Libertad, n4 8, 2 .4 de esta capi-
tal, a cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en di-
cho acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia de las par-
tes .

Y para que s irva de c itación en for -
ma a la empresa Sexta Asistencia ,
S . A . , que últimamente tuvo su resi -
dencia en esta provincia y en la ac -
tualidad se encuentra en ignorado pa -
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado de Trabajo del
Juzgado de lo Social número Cuatro
en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su citación
en proceso número 89/90, haciéndose -
les saber los extremos expuestos, que -
dando citada igualmente para confe -
sión judicial con apercibimiento de te -
nerla por confesa, caso de no compare -
cer .

Murc ia , a cuatro de abril de mil no -
vecientos noventa . - El Secretario .



Número 103 Lunes, 7 de mayo de 1990 Página 2551

Número 4746

DE LO SOC IAL

NUMERO DOS DE MURC IA

EDI CT O

Don Luis Francisco de Jorge Mesas, Ma-
gistrado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en este Juzgado de
lo Social de mi cargo se siguen los Pro-
cesos numerados 1 .917/83, en reclama-
ción por despido, hoy en ejecución de
sentencia número 201/88 AT, formula-
das por Blas Angel Ortín Sánchez, con-
tra la empresa Angel Ortín Alonso, de
Yecla (Murcia) y en reclamación de la
cantidad de doscientas dieciséis mil seis-
cientas cuarenta y cinco pesetas (216 . 645
pesetas), con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de uI-
terior liquidación, ascendente a 45.000
pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

1) Rústica : En término de Yecla, par-
tido de Fuente del Pinar, trozo de tierra
llamado «Olivar del Prado», de 35 áreas
y 39 centiáreas . Sin cargas . En 30 .000
pesetas .

2) Rústica : Tierra de secano en el tér-
mino de Yecla, partido de Fuente Ála-
mo o Cañadilla, de 1 hectárea, 9 áreas
y 17 centiáreas, sólo en cuanto a
7,50/22,50 avas partes indivisas . Sin car-
gas . Valorado en 370.000 pesetas .

3) Rústica : Trozo de tierra cereal se-
cano, en término de Yecla, paraje de la
Solana de la Magdalena, de 23 áreas, 92
centiáreas y 99 decímetros cuadrados .
Sin cargas . En 59.000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 29 de mayo de 1990 y a las 12,30
horas, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado de lo Social .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 22 de junio de 1990, y a igual ho-
ra .

Y sí esta segunda licitación también

quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 1 3 de julio de
1990, y a igual hora .

Los lici tadores para pocier tomar parte

en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-

tinado al efecto, el 20%, por lo me nos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma ,

exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerra do, des-
de el a nuncio has ta la celebración de la
subasta ; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los m ismos efectos que los
que se realicen en dic ho acto; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguar do .de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
I gualmente las posturas podrán hacerse
a ca lidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematan te que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura qu e celebre la subasta, con
asistenc i a d el cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simul tánea -
mente al pagc, de l resto dei precio M
remate.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por c ertifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan exam inar-
los l os que quieran toma r parte en la su-
basta, p reviniéndose además que los li-
ci tadores deberán conformarse con ellos
y que no ten drán derecho a exigir ni n -
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción po r insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; entendi éndose que todo l icitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y l os
preferentes -si los hubiese- al crédito
del actor, cont inuarán subsistentes, en -
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrodado e n la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción al precio del remate .

Dado en Murcia a 25 de abril de

Número 4765

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado en los autos
de juicio ejecutivo de menor cuantía nú-
mero 172/88, a instancia de Coveman,
S.A., presentado por el Procurador don
Fél ix Méndez Llamas, co n tra don Alfon-
so Hernánde•r. Aráez, actualmente en ig-
norado paradero, se hace públ ico e l pre-
sente al objeto de citar para la práctica
de la confesión judicial del referido de-
mandado don Alfonso Hernández
Aráez, señalada para el próximo día 7
de mayo y hora de las 11,30 de su
mañana .

Y para que sirva de citación, expido
el presente en Car tagena a 9 de abril de
1990 .-E1 Secretario .

Número 444 0

INSTRUCCIÓIV
NÚMERO SE IS DE MURCIA

EDICT O

Don Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Murcia
y su partido judicial .

Hace sa ber: Que en este Juzgado, ba-
jo m i 1 actuación que refrendo, se trami-
tan autos de juicio de cognición 106/88,
seguido a instanc i a de don José M.' y
Gonzalo Martínez Espejo Sánchez, re-
presen tados por el P rocurador don Jo-
sé Augusto Hernández Foulqu ié, contra
don An tonio Jiménez Fuentes, cuyas cir-
cunstancias se ignoran, y de acuerdo con
l a sentencia dictada en los presen tes
autos, se hace saber al demandado la
misma notificando el fallo, y siendo el
sigu iente :

Fal lo.-Que estimando íntegramente
l a presente demanda y ju icio de cogni-
ción interpues ta por don José M . ' Mar-
tínez Espejo Sánchez y Gonzalo Martí-
nez Espejo Sá n chez, contra don Anto-
nio Jiménez Fuentes, condeno al deman-
dado a pagar a los actores la cantidad
de 137 .943 pesetas, con más su s in tere-
ses legales . Todo el lo con expresa impo-
sición de costas a la parte demandada .

En Murcia a 1 6 de marzo de 1990 .
El Secretario .1990.-El Secretario .



Pág ina 2552 Lunes, 7 de mayo de 1990 Número 103

N ú iileru 4 347

PRIMERA I NSTANC IA

DE FAMILIA

NÚ M EH O T R ES DE MURC I A

H:llIC'1' O

llon J osé Lu is Escudero Luca s, Secre-
tario d e l Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tr es de Murcia .

En v irtud de lo acordado en reso lu -
ción de esta fec ha en demanda para la
obte n c i ó n del beneficio de ju stici a
gratuita núm e ro 496/90 , in stado po r
doña Jose fa Tébar Pérez, represen ta-
da por e ] Procurador don Mauricio Pé-
rez Juguera , por medi o del present e
se c ita a don José Bautista Sánchez,
pa ra la celebración del juicio verba l
que tendrá lugar el d ía 21 de mayo de
1990 , a las 11 horas, en l a Sala de Au -
dien c ias de este Juzga do, haciéndose
saber que la s copias de la demanda y
documento s se encuentran a su di spo-
s i c i ón en l a Secre tarí a de e ste Juzga-
do .

Y para que si rva de citación a d o n
José Bautista Sánchez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
e l presente en Mur c ia , a 12 de abril de
1990 .- El Secretario Jud ic ia l , J osé
Luis Escude ro Lucas .

Número 434 8

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚ h1 E HU TRES DE MURCI A

E DICZ' 0

llon José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario de l Juzgado de Prime ra In s-
tancía núme ro`I ' res d e Murcia .

En vi rtud de lo acordado e n reso lu -

ción de esta fecha en expedien te de ju -
risdicc i ón vo luntaria sobre adopc i ón

de l os me n o r es Má Carmen Munue ra

Garc ía y M anue l Cante ro García, se-

guido con el número 774/89 , in stado

por don A .S.B ., y d o ñ a NI . U . M .G ., se

ha dictado resol uc ión cuya pa r te dis-

pos itiva contiene e l par t icula r si-

guiente : Por l o que di spongo : Qu e de-

bía de aprobar y aprobaba e l presente

expediente y conceder a D . A . S . Ei ., y

d o ñ a M . ll . M . G ., la adopc ión de los

menores M á Carmen Munu era Gar-

cía y Manuel Cantero García, con tu-
dos los derechos y deberes que imno ne
l a Ley para ambos; y una vez ~irm e
esta resoluc i ón , líbrese l os oportunos
test i mon ios a lo s interesados y a la
E ntidad Pública proponente y exhor-
to a l Reg i stro C ivi l de Murc i a .

Es ta es la propuesta que formula e l
Secre tario José Lui s Escudero Luca s
a l Sr . Mag i s trado Jue z de Yrime r a
instancia número Tres de M ur c ia,
doy fe .- María Pil ar Alonso Saura.-
José Luis E scudero L ucas, firmado y
rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña Rosario Cantero
García, expido el presente testimonio
en Murcia, a 21 de marzo de 1990.-
El Secretario Judicial, José Luis Es-
cudero Lucas .

Número 41 95

AUDIENCIA P KOV I NCIAI_.

ALBACEI' E:

José Ignacio Nernández-Lizna Jinné-
nez, Secretario de la Sección Se-
gunda de la Audiencia Provincial
de Albacete .

Po r medio de l p resen te edicto que
se insertará en el "13o l e t,í n Oficial de
la Regi ón (ie Murcia", y para que sir-
va d e no t i f icac i ó n en fo r ma a la de-
manda d a ti e inrich J a nse n and Co .,
no comparec ida, se hace saber :

Que por la Secc i ón Segunda de esta
Aud ie ncia y en los a utos de que se ha-
rá e xpresión , se ha dictado la sen ten -
c i a cuya ca beza y part e d ispos i tiva
so n com o s igue : "Se ntenc i a nú mero
50. En la ciudad de Albacete, a seis de
febrero de mil no vec i entos noventa .
L a Secc i ón Segunda d e esta Audien-
cia en los au tos d e juic i o dec l arat i vo
de meno r cua n t ia sobre rec lamació n
de cantidad, seguidos ante el Ju zgad o
de Pri mera Instancia número L)os d e
Ca r tagena y prom ovidos p or U ni ón de
Seguros Marítimos y Gene r a l es Ama-
ya, S . A ., d o mic ili a d a en Madr i d , con
tra Assurance foreningen Gard , domi-
ciliada en apa rtado 1 563, M y r e n e,
4$01 Are nd a l , Noruega, y con t ra
ll e inr ich J ansen and Co ., domiei!ia da
en Markplatz nú me r o 1 - 2 - 2 890 (Re-
pública Federal Alenlana) ; cuyos au-
tos han veni do a esta Su peri oridad en
apelación q u e, contra la se n te nc i a
dictada por dicho Juzgado con fecha
s i ete de ab r i l de mil novecien tos

ochenta y ocho, interpuso la déman
d ante, que ha esta do representada
por el Procurador don Lui s Legorburo
Martínez y defen d ida por el Letrado
don Luis Enrique Domin go Gon zález,
s iénd o l o la demandada ap e lada A ssu-
ra n ce fo r e n ingen por e l Procurad o r
don F r a n c isco Ponce Riaza, bajo l a d i-
r ecc i ór, d e l Letrado d on Ange l More-
nil la Moya , s in que h aya comparec ido
la d emandada apelad a He inrich Jan -
sen dnd Co . por lo que se ha entend i do
con los Estrados d e l '1'ribuna l . . . . Fa-
llamos : Que estimando e l recurso d e
apelación i n terpuesto por la repre sen -
tación de Unión de Seguro s M aríti -

nnos y Genera les Amaya , S . A ., contra
la sentencia d ictada en fecha s iete de
abril de 1988 por el Ilmo . señor Ma-
g istrado Juez de Primera Instancia
n úmero Dos de Cartagena, debemos
r evocar y revocamos l a misma y en su
lugar dictamos otra en virtud de la
cual desesti mando l as excepcio n es
propues tas y estimando la demanda
debemos dec la ra r y declara m os que
los demandados Heinr ich Jan sen and
Co., declarados en rebeldía y Assu -
ran cefo r eningen Gard son en d eber
solidariamente a la acto ra ía cantidad
de 5 . 566 .546 pese ta s má s intereses , e-
gales desde la fecha de la interpela -
ción ji ru'i c i a l conde nando a los referi-
dos d e mandados a estar y pasar por la
►-e ferida dec l aración imponiendo a los
demand ados las costas en prime ra
instancia y s in hacer expresa condena
e n costas en es ta alzada .

As í por es ta nues tra se ntencia, de
l a que se lle vará ce r t ificación a l ro llo
de Sala, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos .- Em igdio Cano .- J osé
G ar c ía.- Franci sco Cañamares.-
Rubricado s

Cu ya sentencia fue publicada e n e l
inismo día de su fecha .

I)ad o en Albace te, a cua tro de abril
de nj i l n o vec i entos noventa .- El Se-
cretario .

N úmero 4 199

PRIMERA INSTANCIA

NÚ M E HO UNO U E CARTAGENA

F.DICT O

Er, c u mpl im i e nto d e lo acord ado
po r reso lu c ión de e sta fecha po r el
I lmo . Sr . don Anto n io Gil Mar t í nez,
Mag is trado J uez d e Primera Ins tan -
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cia número Uno de Cartagena, en los
autos que más adelante se indican,
por medio del presente edicto se noti-
fica al demandado Europamur Mar-
queting Española, S .A., la siguiente :

llago saber : Que habiéndose reci-
bido exhorto en este Juzgado de lo So-
cial número Uno, dimanante dei Juz-
gado de lo Social número Veinticinco
de los de Madrid en el que se dicta el
siguiente :

Número 4669

PRIMERA INSTANCIA

NÚ Ni ERO UNO DE MURCIA

En la ciudad de Cartagena, a cator-
ce de febrero de mil novecientos no-
venta .

El Ilmo. Sr . Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Cartagena, don Antonio Gil
Martínez, pronuncia la siguiente sen-
Lencia : Que en los autos de juicio eje-
cutivo número 284/89, seguidos a ins-
tancia del Procurador Sr . Ortega Pa-
rra, en representación de Banco Zara-
gozano, S .A., defendido por el Letrado
don Emilio Rubio Segui, contra don
Manuel García Lorca y doña Carmen
Cuesta Albelda y contra Europamur
Marqueting Española, S .A., en igno-
rado paradero .

Fallo

Que mando seguir la ejecución ade-
lante, hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados y en los que en
lo sucesivo se pueden embargar a los
deudores don Manuel García Lorca y
doña Carmen Cuesta Albelda y Euro-
pamur Marqueting Española, S .A., y
con su producto entero y cumplido pa-
go al acreedor Banco Zaragozano,
S.A ., de las responsabilidades por las
,q ue se despachó, que es la siguiente
892 .900 pesetas, importe del princi-
pal, sus intereses legales desde la fe-
cha del protesto, las costas que se im-
,,onen a dichos demandados .

Así por esta mi sentencia, que se
notificará al demaridado por medio
del "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", lo pronuncio, mando y fir-
mo. Don Antonio Gil Martínez . Fir-
mado y rubricado .

Carta g ena, a 22 de marzo de
1990 .- El Magistrado Juez .- La Se-
cretaria Judic i al .

Número 413 6

DE LO SOCIAL
N üMF.RO UNO DE M U RC IA

I?an Juan Abellán Soriano, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social
número Uno de Murcia y su pro-
vinc ia .

Auto

En Madrid , a veintidós de no-vie m -
bre de mil noveci er,tas ochenta y nue-
ve. Vistos por m í, Jaime Santos Coro -
riado, Magi strado Juez de. ; Juzgado d e
lo Sncia l númera Veinticinco de los d e
Madrid y su pro v incia, los presentes
autos, dicto la siguiente resolución .

Hechos

Fue presentada d ema,da el 3 1 de
julio de 1987 y admitida a trám íte se
señaló para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso juicio, el
día 22 de noviembre de 1989 a la s 11
hora s de su m añana , constando citada
en forma legal la parte actora María
Oliva Martínez Martín y otros y ? ]a -
mado s no comparec ieron p ara asistir
a los actos señalados para este día y
hora de las 11 .

Razonamientos jurídicos

Por no haber comparecido la part e
acto ra, citada en legal forma ni haber
alegado causa que ju 5 ti fiqric s u i n -
comparecencia, que hubiere po d ido
motivar la suspens ión de los actos se-
ñalados para hoy se tienen a dicha
parte por desistida de su demanda
conforme a lo d ispuesto en el artículo
74 de la Ley de Procedimiento I .abo-
rai , y sin más trámite procede archi-
var el procedimiento . Natifíquese di-
cha resolución a las partes adv irtién -
doles que co ntra la m isma cabe recur-
so de reposición ante el Ju zgado de lo
social número Veinticinco de lo s d e
Madrid en e l térm ino de tre s días con-
tados a partir de su notificación .

lisí lo mandó y firma el Iini o . Sr .
don Ja ime Santos Coronado, Magis-
trado Juez d e lo Social níimerc Vein-
ticinco de los de Madr i_; .

Y para que sirva de notificación a
la demandada Carmen Jiménez Asís,
que últimamente tuvo su domicilio en
c/ Sociedad 411, de Santiago y'Larai-
che y que en la actualidad se encueri-
tra er, ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de NTur-
cia" .

Murcia, a cinco de abril de mil no-
vecientos noventa .- Ei Magistrado
Juez, Juan Abellán Soriano.- La Se-
rref,aria, M@ Angeles Arteaga García .

F i7IC T O

Don Andrés Pacheco Guevara , Ilmo .
Sr . Magistrado de Pr imera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Por el presente, hago saber : Que en
este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de procedimiento judicial suma-
rio de1 arcicula 131 de la Ley Hipote-
caria número 3$2/87, a instancia de
Antonio Candela García y José Orte-
ga Santa, contra Gestión Inmobilia-
ria de Comunidades, S .A ., en recla-
mación de 10 .485.812 pesetas de prin-
cipal en cuyos autos y encontrándose
1d demandada en ignorado paradero,
se ha acordado la publicación del pre-
:,Enie al objeto de dar vista a la referi-
da demandada, y que ha sido conde-
nado a :=u pago, de !a tasación de cos-
tas y !iquidación de intereses practi-
cada en fecha 8 de marzo de 1990 y
que asciende a su totalidad a la cariti-
dad de 2 .850 .277 pesetas, 'haciendo
saber a la demandada reierida que se
encuentra a su disposición copia de la
reFerida tasación de costas, y ello para
que en el término de tercer día pue-
dan impugnarla caso de estimarlo ne-
cesario bajo apercibimientos de que
de no verifícarlo se ies tendrá por con-
forme ccfn la misr.la .

llado en Murcia, a 9 de marzo de
1990.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 4673

IN STRUCC I ÓN
SAN JAVIE R

Cédula de citació n

Por la r.r,~sEni,e se cita al responsa-
ble civil ~?írec~o Cía . Previsur Segu-
ros, que se halla en ignorado parade-
ro, a fin de que el día 28 de mayo pró-
ximo, a las 11,30 horas comparezca
ante este Juzgado para asistir a
la celebración del juicio de faltas
ng 241/90, que sobre daños tendrá lu-
gar el día y r+ara antes expresados,
advirtiéndole que si no comparece le
parará el perjuicio a que haya lugar
en Derecho .

San .!avier , a 23 de abr i l de 1990.-
El Secretario .
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Número 4307

PRIMERA I NSTANC IA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma. Sra. doña María Jover Ca-
rrión, Magistrado Juez del Juzgado
Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 20 de julio
próximo, a las 12 horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
624187, instados por el Procurador Al-
berto Serrano Guarinos, en represen-
tación de Banco Central, S .A., contra
Concepción Munera Martínez y Anto-
nio Núñez Soriano .

Las condiciones de la suhasta se-
rán las establecidas en los artículos
1_499 y 1 .500 de la L.E . C ., y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subrogán-
dose éstos en las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 20 de septiembre siguiente, a
las 12 horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado y por el 75 por ciento
del precio de tasación; si ésta también
fuese declarada desierta se señala pa-
ra la tercera subasta sin sujeción a ti-
po, el día 19 de octubre siguiente a las
12, en el citado local .

Re lación de bien es objeto de
subasta

1 . - Rústica . Un trozo de tierra en
término de Alhama, partido de Espu-
ña, pago de Farache, de cabida once
áreas y 18 cent, iáreas . Linda : Este y
Norte, camino del Azaraque ; Sur, ca -
ño del Azaraque ; Oeste, acequia de
Espuña . Inscrita al tomo 1 . 148 , libro
343 , folio 249, finca 25 . 781 . Ta sada en
500 . 000 peséta s .

2 . - Apartamento en planta y te -
rraza alzada, de un edificio s ituado en
el paseo de José Antonio, s / n . , de la
barriada del Puerto de Mar , del tér -
mino de Mazarrón . Dicho apartamen-
to tiene acce so por una escalera que
arranca del zaguán d e entrada a los
locales 3 y 4 por la calle del Progreso .
Superficie, 58,45 metros cuadrados .
Tasada en 2 . 500 . 000 pesetas .

Se hace extensivo el presente edic -
to a los fines de notificación de los se -

iialamientos de subasta a los deman
dados rebeldes .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a vein -
tiocho de marzo de mil novecientos
n oventa .- La Mag i s trado Juez .- El
Secretario .

Número 43 1 2

PRIMERA INSTANCIA

NÚ MFKO TREINTA Y DOS DE

MA DK1 U

EDICT O

Don Enrique Marín López, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera
lnstancia número `!'reinta y I?os de
los de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos sobre procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número
1 .820189, a instancia de Caja Postal
de Ahorros, contra Ramón Quiñonero
Díaz, en los cuales se ha acordado sa-
car a pública subasta por término de
20 días, los bienes que luego se dirá,
con las siguientes condiciones :

1 .- Se ha señalado para que tenga
lugar el remate en primera subasta el
próximo día 11 de noviembre de 1991,
a las 1 0,10 horas de su mañana en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
por el tipo de 4.434.000 pesetas .

2.- Para el supuesto de que resul-
tare desierta ia primera, se ha señala-
do para la segunda subasta el próxi-
mo día 16 de diciembre de 1991, a las
13 horas de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, con la re-
baja del 25 por ciento del tipo que lo
fue para la primera .

3 .- Si resultare desierta la segun-
da, se ha señalado para la tercera su-
basta el próxinao día 10 de febrero de
1992, a las 13 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juc-
,gado, sin sujeción a tipo .

4.- En las subastas primera y se-
gunda, no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta corres-
pondiente .

5 .- Para tomar parte en cualquiera
de las tres subastas, los licitadores de-
berán consignar previamente el 20
por ciento del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta canti-
dad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá
consignarse en la Cuenta Provisional

de Consignaciones número 42000-9
del Banco de Bilbao (Capitán Haya,
55) de este Juzgado, presentando en
dicho caso el resguardo del ingreso .

6 .- Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados se encuentran
suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo li-
citador los acepta como bastantes, sin
que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda su-
brogado en la necesidad de satisfacer-
las, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, y el remate podrá veri-
ficarse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el artícu-
l0 131 de la Ley Iíipotecaria .

8 .- Caso de que hubiere de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas,
se traslada su celebración a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hu-
biere señalado la subasta suspendida,
en el caso de ser festivo el día de la ce-
lebración, o hubiese un número exce-
si vo de subastas para el mismo día .

9 .- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes a
la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta .

10 .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito•las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
t,a, por sí el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mi"nias

11 .- La publicación de los presen-
tes edictos sirve como notificación en
la finca hipotecada, de los señala-
mientos de las subastas a los efectos
del último párrafo de la regla 7 . á del
artículo 131 .

Bienes obje to de subas ta

U rbana . Finca numero 2 . Loca l
destinado a vivienda en la planta baja
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del inmueble construido sobre la par-
cela señalada con el número 85, en el
plan de urbanización María Carrillo,
sita en el paraje de Calabardina, di-
putación de Cope, término de Aguilas
(Murcia) . Está señalado con la letra
13, a la derecha mirando desde la ca-
lle. Superficie útil 55,65 metros cua-
drados, distribuidos en porche, estar-
comedor, pasillo, dos dormitorios, ba-
ño, cocina y lavadero . Se accede al
mismo desde la calle, a través de un
jardín anejo . Tiene como anejo en su
parte frontal y posterior una terraza y
jardín, que ocupan una superficie to-
tal de 77,33 metros cuadrados . Linda
todo: frente, Este, calle de la urbani-
zación; derecha entrando, anejo de la
finca número 4 y parcela número 83,
así como escalera de subida a dicha
finca número 4; izquierda, finca nú-
mero 1, y fondo, parcela número 84 .
Cuota: 25 centésimas .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Aguilas, toino 2 .032, libro 339,
folio 206, finca registral número
35 .933 .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente en Madrid, a vein-
tinueve de marzo de mil novecientos
noventa .- El Magistrado-Juez, En -
rique Marín López .- El Secretario .

Número 431 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE M URC IA

EDIC'I'O

el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Dado en Murcia, a veintisiete de
marzo de mil novecientos noventa.-
El ecre'kario .

Número 431 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CARTAGENA

F, D1 C'í' O

Don Antonio Gil Martínez, Magis tra -
do Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartage -
na .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 3241$9, seguidr, a instancia de Ban-
co de Santander, S .A,, contra don
Francisco Salinas Verdejo y su esposa
doña Margari±a Rodríguez García y
contra doña Felisa Sancho Rojo y don
Gerardo López Gómez y contra sus
cónyuges, respectivamente, a efectos
del artículo 144 del Reglamento Hipa-
tecaric, de quienes se ignora su actual
domicilio y paradero, y en cuya provi-
dencia dictada en ios presente autos
se ha acordado hacer saber ai deman
dadn de que por la parte actora ha si-
do nombrado perito tasador de los bie-
nes embargados a don Rosendo Galle-
gón de la Fuente, y se le requiere para
que en el plazo de dos días nombre
?tro por su parte, con apercibimiento
de tenerle por conforrae con el r ►om-
bradca por e? actor .

nartagena, a treinta de marzo de
mil novecientos noventa .- El Mag;s-
Lrado .Iuez .- La Sicrei,aria Judíciai .

to . del ai•ticu :o 144 del R .II .}, por así
haberlo acordado la Sra . Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia en provi-
dencia de este fecha, dictada en el
mencionado juicio, mediante la pre-
sente se cita a los herederos del men-
cionado demandado, al haber falleci-
do el mismo, para que en el improrro-
gable término de nueve días compa-
rezcan en autos oponiéndose a la eje .-
cución si viesen convenirles por me-
dio de Procurador, previniéndoles que
dE- no veri6cario se les declarará en
rebeldía y seguirá el iuicio su curso
sin volverles a citar ni hacerles otras
notificaciones que las que determine
la Ley .

Al no haber podido requerirles de
pago a dicl,os demandados, por desco
nocerse el paradero de los mismos, se
ha trabado embargo sobre las fincas
nümero 25 .820, 13.740, 13.439, 3 .903,
3 .959, 408, 10 .275, 10 .281, 23 .987,
12 .953, 12 . 965, 11 .326, 8.746, 8 .747
del Registro de la Propiedad de Yecla,
};rnpied,tel de los herederos de don An
iunio Sánchez Fernández .

Murcia. , a cinco de marzo de mil no-
vecientos no venta .- El Secreta -
ri o . - Visto Bueno . : La Magistrado
Juez .

Número 4346

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

E D ICT O

Dou José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia níiir,ero Tres de Murcia .

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejectj-
!,ivo número 613/89 ; promovido por
Banca Catalana, S .A., contra Manuel
Garcíd Lorca (esposa artículo 144 R .
1I,gotecario;, en reclamación de
í .47~.9y8 pesetas, he acordado por
providencia de este fectia, citar de re-
mate a dicha parte demandada, Ma-
nuel García Lorca (esposa artículo
144 R. Hipof;ecario), cuyo doinici9ic
actual se desconoce, para que en el
térrnino de nueve días se persone en
los autos, y se oponga si ie convinie-
re, habiéndose practicado ya el em-
bargo de sus bienes sin previo reque-
rimiento de pago, dado su ignorado
paradero . De no personarse le parará

Número 431 6

PRIMERA IN STA NC I A

NÍ,T M E RO I)OS DE MURCI A

Cédu la de citación cfe re mate

En el juicio ejecutivo número 1 .093
de 1989, promovido por el Banco de
Santander, S .A ., sobre reclamación
de 4.093.127 pesetas de principal y
otros 2,000.000 de pesetas para cos-
tas, etc., contra otro y don Antonio
Sánchez Fernández (en ignorado pa-
radero, así como contra sú cónyuge si
resultare casado, €sta a los sólos efec-

En virtud de lo acordado en resolu-
ción cl í~ esta %.cha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia
gratuita número 4 71190 , instado por
doiia [)olores Gi l Alcaina, por medio
del presente se cita a don José Martí-
nez Rubio, para la celebración del jui-
ciU verbal que tendrá lugar el día 16
de mayo de 1 990 , a las 11 horas, en la
Saia de Audiencias de este Juzgado,
haciéndose saber que las copias de la
demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la. Secretaría
de este Juzgado .

Y nara que si ► va de citación a don
José Mart,íczez Rubio, que se encuen-
tra en :gnor•ado paradero, expido el
presente en Murcia, a 6 de abril de
1990.- El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas .
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Número 4297

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO llL+' MURCI A

llor. I'ra :icisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcía .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la R e-
gión de M urci a " .

Hace saber: Que por e1 Procurador
don Jaime Velasco Ruiz de Assin, en
nombre y representación de doña Tri-
nidad María Serrano Moreno, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolución
de la Dirección Provincial de Educa-
ción y Ciencia en Murcia de 5-3-90,
por la que se desestima el recurso de
reposición formulado contra el acto de
adjudicación de vacantes en e!
S.O .E .V., que tuvo lugar el 22-12-89 y
en el cual se dejc; sin efecto el celebra-
do el 30-10-89, determinando el cese
de la recurrente en el plazo de Psicó-
loga de ; S .O.E .V . de Cehegín .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 307 de 1990 .

.)ado en `Murcia, a 5 de abril de
1990 .- E l Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Nítmero 4298

Ilace saber: Que por el Procurador
don Francisco Aledo Martínez, en
nombre y representación de Talleres
Pellicer y Construcciones, S .A., se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Ayunta-
miento de Las Torres de Cotillas, ver-
sando el proceso sobre denegación de
pago .

Y en curripliniiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 3 0 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 304 de 1990 .

Dado en Murcia, a 4 de abril de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salrnerón .

Número 4299

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISI'RA7'IVO i)E M U R C I A

Don Francisco Sánchez '_S almerón, I .i -
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
t,rat ivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Ilace sabe r : Que por e l Letrado S r .
F rancisco V a ldés Albistur, e n nombre
y representación de don Francisco Or-
t i z San Ñiartín y G i nés Or t i z Ma -
drid , S . A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra e l
Ayuntamiento de Santomera , versan -
do e l p roceso sob r e r esol ución de 8 de
marzo d e 1989 .

venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 302 de 1990 .

llado en Murcia, a 4 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 4300

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO D E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretarió de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
Lrativo de Murcia .

Por e l prese nte anuncio que se p u -
blica rá en el "Bol etín Oficial d e l a Re-
gión de Murc ia " .

11 ace saber: Que por el Letrado don
Angel García López, en nombre y re
pretient,ación de la Dirección General
de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social, versando el proceso sobre acta
de liquidación n4 46/88, de fecha
19-2-88 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley regulacinra de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
pErxcamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman
áada y de las que tuvieren interés di-
recLo en el mantenimiento de la re-
soiución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I) icho r ecurso ha s ida " reg istrado
bajo e l número 300 de 1990 .

Dado en Murc i a, a 3 de abril de
1 990 .- El Secretari o , Francisco Sán -
c hez Salmerón .

SALA DE L() CONTENC I OSO

ADMIN IST E tAT I VO D F. MUR C I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, l :i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el " Boletín Oficial de la Re -
gión de Mur c ia" .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en ios artícu,os 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace púhíico, para que sirva de ein-
plaíamiento, a ias personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren inter-

Númer o 430 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

A I)MINI S`I'NATIVO DE M U RC I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho , Secre tario de
la Sa l a de lo Contencioso Admini s-
trativ o de Murcia .
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Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por la Procurado-
ra doña Rosario Muñoz Trancho, en
nombre y representación de José Ma-
nuel López Ayerra, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Capitán General de la Re-
gión Militar de Levante, versando el
proceso sobre desestimación de la con-
cesión de prórroga del servicio militar
de la clase 1 . á

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re -
solución recurrida y quisieren inter -
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 310 de 1990 .

I)ado en Murcia , a 6 de abril de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

plazamiento, a las per sonas que , con
arreglo a los artículo s 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimada s como parte deman -
dada y de la s que tuv ieren interés d i-
recto en el mantenimi ento de la r e-
solución recurrida y quisieren inter -
venir en e l procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 308 de 1990 .

Dado en Murcia, a 5 de abril de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

llester, don Jacinto Pérez Sánchez y
doña Dolores Ballester Hernández y
con su producto entero y cumplido pa-
go a la Caja de Ahorros del Medite-
rráneo de la suma de trescientas no-
venta y ocho mil ciento sesenta y cin-
co pesetas, importe del principal re-
clamado, más el interés pactado de di-
cha suma, todo ello con expresa impo-
sición de costas a :os demandados .

Número 4122

PRIME RA IN STAN CIA

NÚME RO CU ATRO D E

ALICANTE

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIAEDIC`I'O

Así por esta mi sentencias, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo .

llado el presente para notificación
a los demandados, quienes, en el pla-
zo de cinco días, podrán interponer re-
curso de apelación ante este mismo
Juzgado, en Alicante, a trece de mar-
zo de mil novecientos noventa.- El
Secretario Judicial .

Númera 430 3

En los autos que se dirán, se ha dic-
tado la que copiada en lo esencial, di-
ce así :

Sentencia n 4 140/90

Número 4302

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

llace saber: Que por el Procurador
don Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de Construccio-
nes Marcón, S .A ., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Sr . Ministro de Trabajo y Se-
guridad Social, versando el proceso
sobre presunta infracción en materia
de Seguridad e Higiene en el Trabajo .

En la ciudad de Aiicante, a veinti-
dós de febrero de mil novecientos no-
venta .

Vistos por el Ilmo . Sr . don José
Luis García Fernández, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Cuatro de Alicante, los presentes au-
tos de juicio ejecutivo, tramitados con
él número 460/89, procedentes del
anterior Juzgado de igual clase nú-
mero Siete de esta ciudad, seguido en-
tre las partes : demandante : Caja de
Ahorros del Mediterráneo, represen-
tada por el Procurador Sr . Manzanaro
Salines y dirigida por el Letrado Sr .
Muñoz Cubillo ; demandado: don Vi-
cente Pérez Ballester, don Jacinto Pé-
rez Sánchez y doña Dolores Ballester
flernández, vecinos todos de Santiago
de la Ribera (Murcia), sin representa-
ción ni defensa, por no haber compa-
recido en autos, habiendo sido decla-
rados en rebeldía . . .

Fallo

Y en cumplimie nto de lo pre venido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de em -

Que debo mandar y mando, seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes
embargados a don Vicente Pérez Ba-

Don Franci sco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho , Secre tar io de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber: Que por don José Luis
Mazón Costa, en nombre y represen-
tación de don José Martínez García,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Molina de Segura,
versando el proceso sobre precio pú-
blico del Servicio de Escuela Infantil .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de e sta Juri sdicción ,
se hace públ i co, para que s irva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apa r tado b), y 30 de la indicada Ley,
esté n legitimada s como parte deman -
da da y de l as que tuvieren interés di -
rec to en e l mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter -
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante d e la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 124 de 1990 .

Dado en Murcia, a 6 de abril de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 441 6

INSTRUCCIÓN

SAN JAVIE R

Cédula d e no tificación

tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo ; para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2 .á - Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

ras, con una superficie de 2 hectáreas,
1 área, 33 centiáreas, 62 decímetros
cuadrados .

Inscrita en el libro 160 de Calaspa -
rra, folio 185, finca n 4 3 . 286, inscrip-
ción 4 . á

Por la presente se cita al denuncia-
do don Patricio Alegría García, que se
halla en ignorado paradero, a fin de
que el día 28 de mayo próximo, a las
11 horas, comparezca ante este Juz-
gado para asistir a la celebración del
juicio de faltas nQ 231/90, que sobre
lesiones con agresión tendrá lugar el
día y hora antes expresados, advir-
tiéndole que si no comparece le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en
Derecho .

San Javier, a 19 de abril de 1990.-
El Secretario .

Número 432 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE

CARAVACA DF. LA CRUZ

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez,
Juez de Primera Instancia del Juz-
gado número Uno de Caravaca de
la Cruz y su partido .

Por virtud del presente , hago sa -
ber : Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio ejecutivo nú -
mero 166/89, a instancia del Procura-
dor doña Juana Montiel Moreno, en
nombre y representación de P.S .A .,
Crédit España, S . A . , Entidad de Fi -
nanciación, contra Diego López Egea,
sobre reclamación de cant idad, en los
que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes
embargados y que de spués se dirán,
por primera vez, y en su caso, por se -
gunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose seña -
lado para dicho acto los días 7 de ju -
nio, 5 de julio y 4 de septiembre próxi -
mos, todas ellas a las 11 horas en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, si -
to en Avenida Gran Vía, n 4 17, 1 4 ,
las dos últimas para el caso de ser de -
clarada desierta la anterior, bajo las
siguientes

Condiciones:

1 . á - Servirá de tipo para la pri -
mera subasta el valor que se expresa
a continuación de cada bien, no admi -

3 . á- Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

4 .á - Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

5 .á - Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

6.á - Las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
natse a su extinción el precio del re-
mate .

Bienes objeto de subast a

1 .- Kústica.- En término de Ca-
lasparra, partido de Valentín, lugar
denominado Cañada de Las Yeseras,
un trozo de tierra blanca secano, con
una superficie de 2 hectáreas, 1 área,
33 centiáreas y 62 decímetros cuadra-
dos .

Inscrita er, el libro 160 de Calaspa-
rra, folio 183, finca n4 3 .280, inscrip-
ción ó . á

Valorada en trescientas cincuenta
mil pesetas .

2.- Rústica .- Tierra blanca en
término de Calasparra, partido de
Valentín, sitio Cañada de las Yese-

Valorada en tre scientas cincuenta
mil pe setas .

3 .- Un vehículo furgoneta Ci -
troén , modelo C15, Mixta D, matrícu -
la MU -2560 - Y . La misma tiene reser -
va de dominio .

Valorada en cuatrocientas cin-
cuenta mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a
tres de abril de mil novecientos no-
venta.- El Juez de Primera lnstan-
cia número Uno.- El Secretario' .

Número 4327

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

Cédula de notificación

En los autos de juicio ejecutivo tra-
mitado con el número 1 .030/89, apa-
rece dictada la siguiente y literal :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a diecinue -
ve de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve .

El Ilmo . Sr . don Mariano Espinosa
de Rueda Jover, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme -
ro Cuatro de los de esta capital, ha
visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por Banco Exte -
rior de España, S . A . , representado
por el Procurador Miguel Rafael To -
var Gelabert , y dirigido por el Letra-
do Manuel Ramo s Morales, contra
Raquel Gadea Martínez y cónyuge
(artículo 144 R . H . ) , y Francisca Fru-
tos Sánchez y cónyuge (artículo 144
R . tL), declarados en rebeldía; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Raquel Gadea
Martínez y cónyuge (artículo 144
R .i I . ), y Francisca Frutos Sánchez y
cónyuge (artículo 144 R . H . ) , y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución , la
cantidad de 1 . 475 . 855 pesetas, impor -
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te del principal, comisión o intereses
de demora también pactados y las cos-
tas, a cuyo pago debo condenar y con-
deno expresamente a la parte deman-
dada .

Número 437 5

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO DOS DE MURCIA

Número 434 5

INSTRUCCIÓN
SAN JAVIE R

Así por esta mi sentencia, de la que
se expedirá testimonio para su unión
a los autos, lo pronuncio, mando y fir-
mo.- 1)on Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .- Firmada y rubricada .

Y para que sirva de notificación en
forma a doña Francisca Frutos Sán-
chez, don Antonio Sánchez Fernán-
dez, doña Raquel Gadea Martínez y
sus respectivos cónyuges a los efectos
del artículo 144 R.H ., expido el pre-
sente en Murcia, a 27 de febrero de
1990.- El Secretario .

Número 434 4

IN STRUCC IÓN

SAN JAVI ER

Cédula d e notificac ió n

En el juicio de faltas n4 47/90, tra-
mitado en este Juzgado se ha dictado
la siguiente cuyo encabezamiento y
fallo dice :

Sentencia

En San Javier, a 29 de marzo de
1990 . La Sra. doña M@ Concepción
Roig Angosto, Juez de Instrucción de
la misma, habiendo visto el presente
juicio verbal sobre faltas por insultos
en el que son partes : el Ministerio
Fiscal; la denunciante : doña M@ En-
gracia Tarifa Martínez, y el denun-
ciado, don Juan Jódar Romera .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a l
denunciado don Juan Jódar Romera
de las imputaciones de que era objeto,
declarándose de oficio las costas .

Esta sentencia no es firme respecto
de la denunciante . Notifiquesele ha-
ciéndole saber que contra la misma
cabe recurso de apelación dentro de
las 24 horas ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentenc ia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciante doña M á En-
gracia Tarifa Martínez, que se halla
en ignorado paradero, expido y firmo
la presente en San Javier, a 29 de
marzo de 1990 .- El Secretario .

F.llICT O

La Ilma . Sra . doña María Jover Ca -
rrión, Magi strado Juez del Juzgado
Dos de Murcia .

Hace saber : Que ei día 2 de julio
próximo, a las 12 horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
344/88, instados por el Procurador
Mauricio Pérez Juguera, en represen-
tación de Ramón S . Rodríguez Martí-
nez, contra José Manuel Coll Gálvez .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la I . .F.C., y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subrogán-
dose éstos en las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 26 de julio próximo, a las 12 ho-
ras, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75 por ciento del pre-
cio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta se señala para la
tercera subasta sin sujeción a tipo, el
día 19 de septiembre próximo, a las
12 en el citado local .

Cédula d e notificac ión

En el juicio de faltas n4 194/90,
tramitado en este Juzgado se ha dic-
tado la siguiente cuyo encabezamien-
to y fallo dice :

Auto

En San Javier, a 30 de marzo de
1990 . Por recibidas las anteriores ac -
tuaciones, regístrense ; y

Parte dispositiva

Que se declare la prescripción del
juicio de faltas registradas en este
Juzgado bajo el ns 194/90 . Archívese
las actuaciones previa constancia en
el libro registro de las de su clase .

Así lo dispongo, mando y firmo .
Doña Concepción Roig Angosto, Juez
titular de esta villa de San Javier .

Y para que sirva de notificación en
forma al perjudicado doña Rita
Schblelewki, que se halla en ignorado
paradero y cuyo último domicilio co-
nocido lo tuvo en La Manga, Residen-
cia el Vivero, expido y firmo la pre-
sente firmándola en San Javier, a 12
de abril de 1990 .- F.1 Secretario .

Re lac ión de b ien es obj eto de
subas ta

Urbana . Un trozo de tierra sito en
término de Murcia, partido de Espi-
nardo y Churra o Cabezo de Torres,
paraje de Lo Navarro, que tiene de ca-
bida dos áreas, cuarenta y una centiá-
reas, que linda : Norte, Levante y Po-
niente, con resto de la mayor de donde
se segrega, que se reservan sus pro-
pietarios, y Mediodía, paso . Inscrita
en el Registro de la Propiedad núme-
ro Uno de Murcia, al libro 102, sec-
ción 7, folio 156, finca 9 .978. Tasada a
efectos de subasta en 723 .000 pesetas .

Se hace extensivo el presente edic-
to a los fines de notificación de los se-
ñalamientos de subasta a los deman-
dados rebeldes .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a v e in -
tisiete de marzo de mil novecientos
noventa .- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

Número 441 7

INST KUCCIÓN

SAN JAVI ER

Cédula d e notificac ió n

Por la presente se cita al denuncia-
do don Stefan Pradt, que se halla en
ignorado paradero, a fin de que el día
14 de mayo próximo, a las 11 horas,
comparezca ante este Juzgado para
asistir a la celebración del juicio de
idltas n4 105/90, que sobre supuestos
daños tendrá lugar el día y hora antes
expresados, advirtiéndole que si no
comparece le parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho .

San Javier, a 1 9 de abril de 1990 .-
El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUN 'I' AMIENTnS : el cobro de las cuotas que no hayan si-

do satisfechas en período voluntario .
Calasparra, 19 de abril de 1990.-El

Alcalde .
Número 4763

BUI , LA S

ANUNCI O

Aprobado por el Pleno Corporativo,
en sesión celebrada el día 26 de abril de
1990, la subdivisión del polígono de Ac-
tuación número 15, solicitada por don
Antonio Gálvez, S .A . ; se expone al pú-
blico por plazo de 15 días durante los
que podrán presentarse las reclamacio-
nes que estimen convenientes .

El expediente con todos los documen-
tos, que lo integran, se encuentra a dis-
posición del público en las oficinas mu-
nicipales .

Builas, 27 de abril de 1990.-El Al-
calde .

Número 474 3

ÁGUILA S

EDICT O

De conformidad con lo establecido en
el artículo 77.1 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, el Padrón Catastral del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles de natu-
raleza urbana del ejercicio actual, que-
da expuesto al público 3urante el plazo
de un mes, que se contará a partir del
día siguiente a la inserción de este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», en cuyo término podrán pre-
sentarse reclamaciones y observaciones .

Águilas, 4 de abril de 1990 .-El Al-
calde .

Número 4'4 8

M LJ R Cí A

Recaudación municipal

A partir del próximo día 19 de mayo
y hasta el 20 de julio siguiente queda
abierto el período voluntario de cobro
del Impuesto de Gastos Suntuarios so-
bre Cotos de Caza, cuotas de 1989 .

Los contribuyentes interesados pueden
hacer efectivas sus cuotas en las entida-
des bancarias, Cajas de Ahorro Confe-
deradas y Cooperativas de Crédito cali-
ficadas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 83 del vigente Reglamento Ge-
neral de Recaudación .

Transcurrido el plazo indicado, se ini-
ciará el procedimiento de apremio, para

Lo que se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en e¡ artículo 81,6, del Regla-
mento General de Recaudación .

Murcia, 27 de abril de 1990 .--E1 Te-
sorero .

Número 474 9

MAZARRÓI!?

ANUNC I O

Ap robado por este Ayuntamiento el
padrón correspondiente al ej ercicio de
1990, en la Comis i ón de Gobierno d e fe-
cha 5 de abril de 1990, para el cobro del
impuesto mun icipal sobre Gastos Sun-
tuarios en la modal i dad de cotos de
caza .

Se hace públic o , po r medio del presen -
te anuncio para general conocimien to y
a e fectos de reclamaciones, por plazo de
treinta días, e ncontrándose dicho padrón
en el Negociado de Rentas y Exacc :ones .

Una vez terminada la exposición pú-
blica, en las oficinas recaudatorias de es-
te Ayuntamiento, se procederá a su co-
bro en período voluntario durante sesen-
ta días naturales, transcurrido dicho
plazo se procederá sin más notificación
ni requerimieritc, al cobro por vía de
apremio con el recargo del veinte por
ciento .

Mazarrón, 19 de abri ; de 1990.-El
Alcalde-Presidente .

Número 4750

.CALASPARRA

Por don Francisco Javier Pérez Ma-
yo. en nombre y representación de SAT
AGRA número 7977, se ha solicitado li-
cencia para el establecimiento y apertu-
ra de la industria de manipulación de
productos hortofrutícolas, con ernplaza-
miento en polígono industrial Oeste, s/n,
de este término municipal .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Número 475 3

ALE D O

Anuncio de concurso

Objeto del mismo . Cumplidos los trá-
mites reglamentarios se anuncia concur-
so para la prestación de servicio en la Ca-
sa de la Juventud de este municipio me-
diante la explotación de bar sito en la
misma .

Tipo de licitar ión . Ofrecimie n to de un
canon por parte de l adjudicataria .

Duración del contrato . El plazo para
l a concesión será de cuatro años a con-
tar de la fecha de formalización del con-
trato .

Pliego de condiciones. Estará de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal, por
espacio de 30 días .

Garantías . La provisional será de do-
ce mil (12 .000) pesetas . La definitiva de
dieciocho mil (18 .000) pesetas .

Proposiciones . Se presentarán en la
Secretaría municipal desde el siguiente
día al de la publicación del anuncio de
concurso en el « Boletín Oficia l de la Re-
gión de Murcia», hasta el anterior al se-
ñalado para la apertura de plicas .

Apertura de plicas. Se verificarán en
las oficinas de esta Casa Consistorial, a
:as 14 horas del día siguiente al en que
se cumplan treinta, a contar del inme-
diato al de la publicación del anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Modelo de proposición . Las proposi-
ciones se ajustarán al siguiente modelo :

Dotz/ña . . . con domicilio en . . ., calle. . . ,
número . . ., provisto de D.N.I . núme-
ro. . ., enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número . . ., de fecha . . . y de las de-
más condiciones que se exigen para la
prestación del servicio del bar situado en
la Casa de la Juventud, por concurso,
se compromete a su realización, con su-
jeción estricta al proyecto técnico y plie-
go de condiciones, con las siguientes me-
joras .

(Fecha y firma del licitador . )

Aledo, 7 de abril de 1990.-El Alcal-
de, Alejandro López Martínez .
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Número 4193

SAN PEDRO DEL PINATAR

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

El Tribunal no podrá constituirse n i
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o sup len-
tes indistintamente .

Convocatoria para cubrir en propiedad
mediante concurso-oposición libre una

plaza de Recaudador

B A SE S

Pri mera.-Es objeto de la presente
convocatoria la provisión mediante
concurso-oposición libre, de una plaza
de Recaudador de la Escala de Adminis-
tración Especial, encuadrada en el gru-
po B según el articulo 25 de la Ley 30/84

y dotada con los haberes correspondien-
tes con arreglo a la Legislación vigente .

Segunda.-Condiciones de los a s pi-
rantes .

a) Ser español .

b) Tener cumplidos dieciocho años de
edad y no exceder de aquélla en que fal-
ten menos de diez para la jubilación for-
zosa por edad determinada por la Legis-
lación básica en materia de función pú-
blica .

c) Estar e n posesión del tí tulo de D i-
plomado en Ciencias Empresariales o
equivalente, o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado mediante
exped ien te disci pl inario del servicio al
Estado, de las Comunidades Autónomas
ni hal larse inhab ili tado para el ejercicio
de funciones públ icas .

f) No hallarse incurso en causa algu-
na de i ncapacidad .

Tercem . - t nststncias.

Las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas en las que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se di-
rigirán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General
de ésta, debidamente reintegradas, du-
rante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al que

aparezca el anuncio de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de mil pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia . Estarán exentos los aspiran-
tes que justifiquen documentalmente es-
tar inscritos en las Oficinas del INEM
como demandantes de empleo, o aque-
llos que sus retribuciones no superen la
mitad del salario mínimo interprofesfo-
nal .

Cuarta.-Adm isión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración en el plazo máxir,io de un mes,
aprobará la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gióii de Murcia», y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones a tenor de lo dispues-
to en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva, que será hecha pú-
blica asimismo en la forma indicada . Ca-
so de no presentarse reclamaciones la lis-
ta provisional quedará elevada a la de-
finitiva .

Quinea.-Teibunal Calificador .

El Tribunal Calificador se constituirá
de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario de la misma en quie n
delegue .

Vocales :

Un representante del Profesorado Ofi-
cial designado por el Instituto de Estu-
dios de la Administración Local .

Un representante designado por la Co-
munidad Au tónoma de la Región de
Mu rcia .

Un funcionario de carrera designado
por el Ayuntamiento .

Estará presente un representante de la
J unta de Personal, elegido por ésta, co-
mo observador, sin formar parte del Tri-
bunal .

Se nombrarán tantos miembros su-
plentes como titulares .

El Tribunal podrá nombrar asesores
para todas o algunas de las pruebas.

A los efectos de percepción de asisten-
cia por los miembros del Tribunal se fi -
ja la categoría segunda de ►os estableci-
dos en el Anexo del R . D . 236/1988, de
4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio .

La designación nominal de los com-
ponentes del Tribunal se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y se expondrá en el tablón de edic-
tos de la Corporación .

Sexta.-Com ienzo y desarrollo de los
ejercicios .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo .

La lista con e l número obtenido e n el
sorteo por cada opositor se hará públ i-
ca en el «Boietín Oficial de la Región de
Murcia», y se expondrá en el tablón de
anuncios del Ayun tamiento .

El Tribunal anunci ará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» el día,
hora y lugar en que habrá de tener lugar
el comienzo del primer ejercicio y que se-
rá anunciado e n la forma dicha con
quince días de an telación. Los oposito-
res serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único salvo casos de
fuerza mayor debidamen te justificados
y apreciados li bremente por el Tribunal .

Séptima.-Ejercic ios de la opo sición .

Serán tres de carácter obligatorio .

Primer ejercicio : Este ejercicio consis-
tirá en desarrollar por escrito, durante
dos horas como máximo, un tema de ca-
rácter genera l , determinado por el Tr i-
bunal inmediatamen te antes de celebrar-
se ei ejercicio y r elacionado con el pro-
grama que se aco mpaña a la convocato-
ria, aunque no se atenga a epígrafe con-
creto del mismo, teniendo los aspirantes
amplia libertad en cuanto a su forma de
exposición se refiere .

En este ejercicio, se valorará la forma-
ción general para el puesto, la claridad
y el orden de ideas, la faci lidad de ex-
presión escrita, la aportación personal
del aspirante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Este ejercicio con-
sistirá en desarrollar o r almen te , en el
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período máximo de treinta minutos, tres
temas extraídos a la suerte, de entre los
incluidos en el programa anexo a la con-
vocatoria, corresponde un tema a cada
una de las partes .

La realización de este ejercicio será pú-
blica . Antes de comenzar la exposición
oral, el aspirante dispondrá de diez mi-
nutos para su planificación .

Se valorarán los conocimientos sobre
los temas expuestos . Si una vez desano-
llados los dos primeros temas, o trans-
curridos veinte minutos de exposición el
Tribunal apreciará deficiencia notoria en
la actuación del aspirante, podrá invitar
a éste a desistir .

Tercer ejercicio: Se desarrollará por
escrito durante un período máximo de
dos horas y consistirá en la redacción de
un informe con propuesta de resolución
sobre dos supuestos prácticos, que plan-
teará el Tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, relativos a ta-
reas administrativas cuya realización w-
rresporede a los funcionarios de la subes-
cala .

Durante el desarrollo de esta prueba
los aspirantes podrán, en todo momen-
to hacer uso de los texto s legales, co l ec-
ciones de jurisp ruden cia y l i bros de con-
s ul ta de los que acudan provisto s .

En este ejercicio se valorará la siste-
mática en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y e l conocimiento
y adecuada explicación de la normativa
v igente .

Octava .-Calificación de los ejerci-
cios.

Los ejercicios obligatorios serán elimi-
natorios y calificados hasta un máximo
de diez puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un mínimo
de cinco puntos en cada uno de ellos . El
número de puntos que podrá ser otor-
gado por cada miembro del Tribunal en
cada uno de los ejercicios será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal di-
vidiendo el total por el número de asis-
tente de aquél, siendo el cociente la cali-
ficación definitiva.

Novena.-Relxc ión de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada ;a calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de

plazas convocadas y elevará dicha rela-

ción a la Presidencia de la Corporación

para que formule la correspondiente pro-

puesta de nombramiento . Los oposito-

res propuestos presentarán en la Secre-

taría de la Corporación dentro del pla-

zo de veinte días naturales desde que se

haga pública la relación de aprobados,

los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigi-

dos en la convocatoria .

Quienes tuvieran la condición de fun-

cionarios estarán exentos de justificar

documentalmente las condiciones y re-
quisitos ya demostrados por obtener su

anterior nombramiento, debiendo pre-

sentar certificación del Ministerio, Cor-

poración Local, Organismo Público de

que dependan acreditando su condición

y cuantas circunstancias consten en su

hoja de servicios . Si dentro del plazo in-

dicado y salvo casos de fuerza mayor el

opositor propuesto no presentase su do-

cumentación o no reuniera los requisi-

tos exigidos no podrá sr nombrado y

quedarán anuladas todas sus actuacio-

nes sin perjuicio de la responsabilidad en

que hubiera podido incurrir por falsedad

en la instancia solicitando tomar parte

en la oposición . Una vez aprobado el

nombramiento por la Alcaldía de con-

formidad con lo establecido en el ar-

tículo 136 del R .D.L. 781/86, de 18 de

abril, el opositor nombrado deberá to-

mar posesión en el plazo de treinta días

hábiles a contar del siguiente en el que

le sea notificado el nombramiento ; aque-

llos que no tomen posesión en el plazo

señalado, sin causa justificada quedarán

en situación de cesantes .

Décima .-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para r e-

solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen

funcionamiento de la oposición en todo

lo no previsto en estas bases .

Contra esta convocatoria y sus bases

se podrá i nterponer en este Ayuntamien-

to, recurso de reposición en el plazo de

un mes contado a partir de su publica -

ción en e l «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» .

San Pedro de l Pinatar a 29 de e nero

de 1990.-El Alcalde .

PART 'E I

T e m a s

1 .-La Constitución Española de
1 978 . Principios gene rales .

2 .-Sometimiento de la Administra-
ción a la Ley y al De recho. Fuentes del
Derecho Púb lico . La Ley: sus clases .

3 .-El Reglamento : sus clases . Otras
fuen tes del Derecho Administrativo .

4 .-Fases del procedimiento admin is-
trativo gene ral . El s ilencio adm in istra-
tivo .

5 .-La teoría de la invalidez del acto
administrativo . Actos nulos y anulables .
Conval idación . Rev is ión de oficio .

6 .-Los recursos administrativos . Cla-
ses . Recurso de alzada . Recursos de re-
posición . Reclamaciones económica
administrativas .

7.-R ég imen local español . Princ i pios
constitucional es .

8.-El municipio . El término munici-
pal . La población . El empad ronamiento .

9 .-Organización municipal . Compe-
tencias .

10 .-Ordenanzas y Reglamentos de
las Entidades Locales . Clases. Procedi-
miento de elaboración y aprobación .

11 .-La función pública local y su or-
ganización .

12 .-Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos locales . Incompatibi-
lidades . Régimen disciplinario .

13 .-Los bienes de las Entidades Lo-
cales . Régimen de utilización de los de
dominio público .

14.-Las formas de ac tividad de las
Entidades Locales . La intervención ad-
ministrativa en la actividad privad a . Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias .

15 .-El servicio público en la esfera
local . Los modos de gestión de los ser-
vi c i os púb licos . Con sideración especial
de la concesión .

16.-Peocedimiento administrativo lo-
cal . El registro de entrada y salid a . Re-
quisitos en la presentación de documen-
tos . Comu n icaciones y notificaciones .

PART' E I I

1 .-Tributos. Concepto y c lases . El

impuesto . Clases . Hecho imponible . Na-
cimiento de la obligac i ón tributaria . Base
imponible y base imponible. T ipo de gra-
v amen. Cuo tas . Deuda tributaria .
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2.-Sujeto pasivo . Contribuyente,
sustitutivo y responsable. Retención y re-
percusión de la cuota .

3.-Capacidad de obrar tributaria .
Representación . Identificación fiscal .
Domicilio fiscal .

pago. Anotación preventiva de embar-
go. Consignación .

5.-Aplazamiento y fraccionamiento.
Facul tad de la Administración. Deudas
tributaria s no aplazabl es . Petició n . Ga-
rantías .

Número 4364

AGU I LA S

EDICT O

4 . -Extinción de la obligac ión tr ibu-
taria. Pago y prescripción .

5 . -La revisión de los actos en vía ad-
ministrativa. El recurso de reposición .
Reclamaciones econ ómico -administrati-
vas .

6 .-Presupuesto y gasto público local .

7 .-La ejecución del presupuesto .

8.-El sistema contable en administra-
ción local .

9 . -La imposición municipal . Orde-
nanzas fiscales .

10 . -Ingresos l ocales no imposi tivos .
Participación en impuestos estatales;
modal idades de as ignación .

11 .-La impos ición local autómoma .
La prestaci ón personal y del transpo rte .
El crédi to local .

12.--Con trol y fiscalización de la ges-
tión económica y fin anciera de las Enti-
dades Locales .

13 .-La reforma imposi tiva de la nue-
va Ley de Haciendas Locales .

14.-El impuesto sobre el in cremen-
to del valor de los terrenos .

15 .-El impuesto sobre construccio-
nes, instalaciones y obras .

16.-Tasas y contribuciones especia-
les .

17.-El impues to sobre b iene s
inmueb l es .

18.-El impuesto sobre actividades
económicas .

19.-El impuesto sobre vehículos de
tracción mecánica.

PARTE II I

1 .-Gestión recaudatoria . Concepto .
Competencia . Objeto . Períodos de re -
caudación .

2.-Obligados al pago de las deuda s
tributarias . Contribuyentes y sustitutos .
Responsables solidarios y subs idiarios .

3 .-Requisitos del pago . Competen-
cias para el cobro . Lugar de pago . Tiem-
po de pago en periodo voluntario . Re-
quisi tos formales .

4 .-Jus tificantes de pago . Enumera-
ción . Requisitos formales . Garantías de]

6.-Prescripción . Plazo. Interrupción,
extensión y efectos de prescripción .
Compensación de oficio . Compensación
a instancia del suje to pasivo . Compen-
sación automáti ca . Efectos de l a com-
pensación . Condonac i ón . Insolvencia .

7.-P rocedim iento de r ecaudación en
período voluntario. Organos . Inic iación
y conclusión . Ingresos . Prórroga de los
p lazos para i ngreso en período volun ta -
rio . Plazos y recargos de prórroga .

8.-Procedimiento de recaudación en
vía de apremio . Carácter del procedi-
miento . Títulos que l leva emparejad a la
ejecución . Providencia de aprem io . Re-
cargo de apremio . Iniciación . Notifica-
ció n en la providencia de apremio .

9.-Actuaciones previas al embargo
de bienes . Autoridad judicial para entra-
da en domicil io . Débitos que deben com -
prender . Desglose . Orden de embargo de
b ienes .

10,-B ie nes inembargab l es . Limita-
ciones . Práctica de los embargos . Noti-
ficación de los embargos . Embargo de
bienes m ueb les . Auxilio de las autorida-
des . Nombramiento de depositario . R es-
ponsabil idades y derechos del deposi ta -
rio .

11 .-Embargo de bienes inmuebles .
Diligencia de embargo . Anotación pre-
ventiva en el Registro de la Propiedad .
Requisitos de los mandamientos .

12 .-Enajenac ión de los bienes em-
bargados . Formas . Valoración de los lo-
tes . Tasació n de bienes . Valoración . Pro-
videncia, notificac i ón y anuncio de su -
basta. Licitadores .

13 .-Levantamiénto del embargo de
bienes . Venta por gesti ón directa . Auto-
rización .

1 4.-Cos tas del procedimiento . Die-
tas de los testigos . Dietas de los Peritos .
Honorarios de los Registradores . Gastos
y retr i bución de los depositarios .

15 .-Recursos administrativos . Ingre-
sos en el Tesoro . Perjuicio de valores .
Períodos o grados de responsabilidad .
Respon sabi lidad del func ionario . Al -
cance .

Habiendo solicitado don Roque Bení-
tez Guillén, licencia municipal de aper-
tura para una ampliación y reforma de
hotal a dos estrellas, en Urb . Mary Ca-
rrillo, sujeto al Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
ligrosas, el expediente de su razón, se so-
mete a información pública durante el
plazo de diez días contados a partir del
siguiente a la inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en cuyo término, las personas que
se consideren afectadas de algún modo

por dicha actividad, podrán presentar las
alegaciones que consideren pertinentes .

Aguilas, 13 de marzo de 1990.-El Al -
calde .

Núrr,ero 4365

MURCI A

E DI C T O

Habiendo solicitado don Eugenio Ló-
pez Illán licencia para la apertura de
café-bar con música y cocina (Exp .
426/90), en calle Los Ruices, s/n ., Al-
gezares, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 28 de marzo de 1990.-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 4366

CARTAGENA

EDICT O

Por haber sol icitado d on Eugenio Ga -
l lardo Nieto licencia para instalación de
venta-restaurante (Exp. 184/90), en
Ctra . San Jav ier , 76 , La Apa recida, se
abre in formación nública po r el plazo de
diez d í as para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su der echo .

Cartagena, 4 de abril de 1990.-El Al-
calde .
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Número 4398

MU R C I A

Don Rafael Ramírez Santos, Licen-
ciado en Derecho, Recauddor del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia,

Hago saber: Que en los expedientes
administrativos de apremio que se ins-
truyen por esta Recaudación contra los
deudores que se indican seguidamente,
se ha dictado con fecha de hoy la siguien-
te :

Providencia . Autorizada por el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia la ven-
ta en pública subasta de los bienes in-
muebles embargados a los siguientes
deudores :

1 . Don Andrés Campuzano García,
Lope d e Vega, 23, Cabezo de Torres .

2 . Don José Espín Martínez, Presbí-
tero Francisco Ibáñez Ruiz, 24-1, San-
tiago y Zaraíche .

3 . Don Fidel Fernández Sánchez, Pla-
za Sardoy, 2-3 C, Murcia .

4 . Don Juan José Fuster García, Ram-
bla, S0, Churra.

5 . Don Vicente Herrero Carmona,
Majada, 56, Cabezo de Torres .

6 . Don Francisco Huertas Baeza, Sen-
da Casilla, 1, Puente Tocinos .

7 . Don Pedro Lozano López, Julio
López Ambit, 9, Murcia .

8 . Don Antonio Manzanera García,
Comuneros, 3, Murcia .

9 . Doña Concepción Martínez Bolin-
che, Alfonso X, 6-4. ° D, Murcia .

10 . Don José Martínez Nicolás, Ram-
bla de Graso, 3, Churra .

11 . Don Ricardo Martínez-Moya
Asensio, San Nicolás, 13, Murcia .

12 . Dori Ginés Nicolás Sánchez, Cris-
tóbal Colón, 12, Cabezo de Torres .

13 . Doña Josefa Olcina López, Te-
niente Chamorro, 2-1 1, Murcia .

14 . Don Pedro Panales Balibrea, Jo-
sé Asensio Miro, Carnicería, Murcia .

15 . Don Salvador Pina Pina, carrete-
ra Churra, 91, Santiago y Zaraíche .

1 6. Don Antonio Rabadán Aranda,
Cervantes, 13, Cabezo de Torres .

17 . Don Juan Sabater García, Cami-
no Enmedio, 6-1, Puente Tocinos .

18 . Don Juan Sánchez López, Cruz ,
34, Cabezo de Torres .

19 . Don Manuel Velasco Velasco, Al-
fonso X, 13, Murcia .

20. Don Evaristo Zomeño Hernández,
Carril de los Eugenios, Zarandona .

Cuyo embargo se realizó en su mo-
mento p rocesal oportuno, en expedien-
tes administrativos de apremio instruidos
en esta Recaudación a mi cargo .

Procédase a la celebración de la cita-
da subasta, para cuyo acto se señala a
los quince días hábiles a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», en
los locales de esta Recaudación, sita en
la calle Vinadel, número once, de Mur-
cia, a las 10 horas, y obsérvense en su
trámite y realización las prescripciones
de los artículos 136, en cuanto sea de
aplicación, 1 37 y 144 del Reglamento
General de Recaudación, y reglas 87 y
88 de su instrucción .

Notifiquese esta Providencia al deu-
dor y, en su caso, a su cónyuge y a los
acreedores hipotecarios .

En cumplimiento de la dictada provi-
dencia se publica este edicto y se advier-
te a las personas que deseen licitar lo si-
guiente :

1 . Que las fincas, su lugar de situa-
Gión, cabida, cargas reales que les afec-
ten, datos registrales y tipo de subasta
en la licitación responden al siguiente de-
talle :

Lote número 1 . Ueudor : don Andrés
Campuzano García, domici liado en Lo-
pe de Vega, 23, Cabezo de Torres .

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica . Trozo de tierra secano en tér-
mino de Murcia, partido de Churra, de
cabida veinte áreas, treinta y nueve cen-
tiáreas, que linda, al Norte, Domingo
Aranda Moreno; Sur, Diego Aguiiar, ca-
mino de entrada por medio ; Este, An-
drés Campuzano García; y Oeste, el
comprador . Inscrita en el libro 87, sec-
ción 7, folio 218, finca número 8 .060 .

Valor de tasación , 30 .000 pesetas .
Reducción de un tercio, 10 . 000 pese-

tas .
Tipo en l . ' subas ta, 20 .000 pesetas .
Tipo en 2 . ' subasta, reducción del

50% , 15 .000 pesetas .

Sin cargas .

Lote número 2 . Deudor : don José Es-
pín Martínez, casado con doña Josefa
García Alemá n , domiciliado en Presbí-
tero Francisco Ibáñez Ruiz, 24-1, San-
tiago y Zaraíche .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
pedanía de Santiago y Zaraíche, calle
Francisco Ibáñez, señalada con el núme-
ro 24 de policía, que consta de planta ba-
ja y planta alta . La planta baja se divi-
de en el bajo letra A, destinado a aima-
cén, que ocupa una superficie de ciento
treinta y nueve metros cuadrados, y en
el bajo letra B, también destinado a al-
macén, que ocupa una superficie de cien-
to cuarenta y tres metros cuadrados . La
planta alta ocupa una superficie de dos-
cientos ochenta y nueve metros cuadra-
dos, de los que ciento cuarenta están des-
tinados a vivienda y los ciento cuarenta
y nueve restantes a almacén . Linda, por
la derecha, tomando como frente la ca-
lle de su situación, la finca señalada con
el número 22 de dicha calle, propiedad
de Antonio Acuyo Castillo, y a la iz-
quierda con el número 26, propiedad de
Federico Zuech .

Valor de tasación, 1 .692 .259 pesetas .
Reducción de un tercio, 564 .086

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 1 .128 .173 pese-

tas .

Tipo en 2.' subasta, reducción del
50%, 846 .129 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de-sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
especial, folio 18, número 88 .

Lote número 3 . Deudor: don Fidel
Fernández Sánchez, casado'con doña
María Rosario Sánchez Sánchez, domi-
cil iado en Plaza Sardoy, 2-3 C, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana . Vivienda situada en término
de Murcia, plaza de Sardoy, núme ro dos
de pol icía, p l anta tercera letra B . T iene
una superficie construida de setenta y un
metros cuadrados, y linda, a la derecha,
según se entra, con la vivienda de tipo
A, propiedad de Fermín Pedro Sánchez
Marcos, y a la izquierda con la v i vienda
tipo C, de Carmen Ibáñez Mol ina y 1 .
Forma parte dei edificio que lin da, en
una longitud de diez metros y cuarenta
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y cuatro decímetros, por su frente con
la citada Plaza Sardoy, a la derecha e iz-
quierda con la misma plaza y fondo, con
la calle Sardoy .

Valor de tasación, 1 .717 .502 pesetas .
Reducción de un tercio, 572 .500

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 1 .145 .002 pese-

tas .
Tipo en 2.' subasta, reducción del

50%, 858 .751 pesetas

. Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
especial número 7, folio 19, número 94 .

Lote número 4 . Deudor : don Juan Jo-
sé Fuster García, domiciliado en Ram-
bla, 80, Churra .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Solar situado en término de
Murcia, carretera de Churra, señalada
con el número 103 de policía, que ocu-
pa una superficié total de ciento setenta
y cuatro metros cuadrados, de los que
quince metros cuadrados están construi-
dos y destinado a almacén . Linda, to-
mando como frente la carretera de su si-
tuación, a la izquierda con la finca se-
ñalada con el número 101 de la misma
carretera, propiedad de Juan José Fus-
ter Martínez, por la derecha con el nú-

mero 2 de la denominada Travesía Ca-
rretera de Churra, y por su fondo, con
la finca propiedad de Josefa Ibáñez

Montoya y la de Hidroeléctrica Españo-
la, S .A.

Valor de tasación, 479 .486 pesetas .
Reducción de un tetcio, 159 .828

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 319 .658 pesetas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

50%, 239 .743 pesetas .

No ta : Se hace con star que la finca em-
bargada no figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, habiéndose toma-
do en su lugar anotación de suspensión
por el plazo l egal de sesenta d ías, en el
Registro de la P ropiedad número uno,
en el libro 7 espe c ia l , fol io 7, número 85 .

Lote número 5 . Deudor : don Vicen te
Herrero Carmona , domiciliado en Ma-
jada, 56, Cabezo de Torres .

Inmuebles objeto de e najenación

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
pedanía de Cabezo de Torres, calle Ma-
jada, señalada con el número 40 de po-
licía, que consta de planta alta y planta
baja, cada una de ellas con una superfi-
cie de cuarenta y nueve metros cuadra-
dos . Linda, tomando como frente la ca-
lle Majada, con el número 36 de dicha
calle, propiedad de Ginés Vivancos Cel-
drán, a la izquierda con el número 41
también de la calle Majada, propiedad
de Carmen Murcia Valverde, y por su
fondo con el inmueble señalado con el
número 21 de la calle del Cid, propie-
dad de Antonio Sánchez Alemán.

Valor de tasación, 155.107 pesetas .
Reducción de un terc io, 51 .672 pese-

tas .
Tipo en 1 . ' subasta, 1 03 .3 45 pesetas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

SO%, 77 . 5 09 pese tas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
7 especial, folio 18, número 87 .

Lote número 6 . Don Francisco Huer-
tas Baeza, casado con doña María Sán-
chez Tovar, domiciliado en Senda Casi-
llas, 1, Puente Tocinos .

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica. Un trozo de tierra riego, si-
tuado en término de Murcia, partido de
Puente Tocinos, que tiene una extensión
superficial de una hectárea, cuarenta y
nueve áreas y noventa y siete centiáreas,
siendo sus linderos actuales los siguien-
tes : Norte, Condes de Heredia Spínola,
Trinidad Sanz, y landronas de aguas
muertas ; Sur, José Mompeán, María
Muñoz y carril ; Este, Francisco Huertas
Cuello y brazal regador ; y Oeste, María
Carmen Nicoban y Fernández de la Re-
guera, escorredor medianero . Este tro-
zo de tierra tiene derecho a entrada de
carril por el existente al viento de Levan-

te de las tierras de José Mompeán Mire-
te, llamado carril de Manresa y que lle-
ga a esta tierra por el viento de Medio-
día, junto al brazal regador, por llevar
su parte proporcionai incluida en suJne-
dida . Se ha producido una segregación,
por lo que la superficie restante es de una
hectárea, veintidós áreas y dos centiá-
reas . Inscrita en el libro 254,Oección 6,
folio 130, finca número 18 .7W .

Rú stic a . Trozo de tierra ri ego, situa -
do en el término municipal de Murcia,
partido de Puente Tocin os, que tiene una
extensión su perficial de veintisiete áreas,
noventa y cinco centiáreas, y que linda,
al Sur, José Mompeán, María Muñoz y
carril ; Norte, resto de finca de donde se
segrega; Oeste , María Carmen Nicolás
y Fernández de la Requera, escorredor
mediane ro ; y Este, Francisco Huertas
Coello y brazal regador . Inscrita en el li-
bro 263, sección 6 , folio 92, finca núme -
ro 20.707 .

Finca 1 8 .780 :
Valor de tasación , 5 .500 .000 pesetas .
Reducción de un tercio, 1 .833 .333

pesetas .
T ipo en 1 . ' suba sta, 3 .666 .667 pese-

ta s .

T ipo en 2 . ` subasta, reducción del
50%, 2 .750.000 pesetas .

Sin carga s .

Finca 20.707 :
Valor de tasación, 1 .400 .000 pesetas .
Reducción de un tercio, 466: 666

pesetas .
Tipo en 1 . ° subasta, 933 .334 pesetas .
Tipo en 2. ' subasta, reducción del

50%, 700 . 000 pesetas .

Sin cargas .

Lote número 7 . Deudor: don Pedro
Lozano López, casado con doña Anto-
nia de Egea Martínez, domiciliado en Ju-
lio López Ambit, 9, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenaci ón :

Urbana. Uno-C. Local comercial si-
tuado en la planta baja del edificio si-
tuado en término de Murcia, partido de
Santiago y Zaraíche, carretera de Pue-
blo Nuevo aún sin número, que tiene
una superficie de treinta y siete metros
y trece decímetros cuadrados . Tiene su
acceso por la calle de López Ambit, y lin-
da, por su frente o Mediodía, con la ca-
lle de López Ambit, derecha entrando o
Levante, zaguán de la escalera segunda
del edificio, izquierda o Poniente y es-
palda o Norte, local número uno-B . Ins-
crita en el libro 117, sección 6, folio 133,
finca número 9.959.

Urbana. Cuatro . Piso primero izquier -
da de la primera escalera del edificio si -
tuado en Murcia, barrio de Vistalegre ,
en la calle de Agustín Lara, antes León
XI I I, hoy número tres, con una superfi -
cie de cincuenta y dos metros , cincuen -
ta y ocho decímetros cuadrados , que
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linda, por la derecha entrando, calle de
su situacón y patio de luces, por la iz-
quierda, con Dionisio Nicolás Yáñez, y
con el fondo, piso primero derecha de
la segunda escalera. Inscrita en el lbro
118, sección 6, folio 162, finca número
10.213 .

Lote número 9 . Deudor : doña Co n cep-
ción Martínez Bo linche , casada con don
Fernando Sevilla Navarro, domiciliada
en Al fonso X, 6-4.° D , Murcia.

Inmuebles objeto de enajenación :

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
7 especial, folio 16, número 79 .

Finca 9.959 :
Valor de tasación, 600 .000 pesetas .
Reducción de un tercio, 200.000

pesetas .
Tipo en 1 . ' subasta, 400.000 pesetas .
Tipo en 2 . a subasta, reducción del

50%, 300 .000 pesetas .

Sin cargas .

Finca 10.213 :

Valor de tasación, 1 .600 .000 pesetas .
Reducción de un tercio, 533 .333

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 1 .066 .667 pese-

tas .
Tipo en 2 . a subasta, reducción del

50%, 800 .000 pesetas .

Sin cargas .

Lote número 8 . Deudor : don Antonio
Manzanera García, casado con doña
Gracia López Egea Torregrosa, domici-
liado en Comuneros, 3, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en t érm i no
de Murcia, calle Lu is Fontes Pagán, se-
ñalada con el número 1 de po licía, planta
segunda, con una superficie de noventa
y un metros cuadrados, que forma par-
te de l edificio que linda por su fr en t e, en
una longitud de 8,50 metros, con la ca-
lle de su situación, por la derecha con el
número 3 de la misma calle, por la iz-
qui e rda, en una long itud de 11,90 me-
tros, con la ca lle Ronda de Garay, y por
su fondo, en línea de 10,6 8 metros, con
la calle Triunfo .

Valor de tasación, 3 .025.103 pesetas .
Reducción de un tercio, 1 .008.367

pesetas
. Tipo en 1 .' subasta, 2.016 .736 pese-

tas .
Tipo en 2.' subasta, reducción dei

50% , 1 .512 .551 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
7 especial, folio 19, número 96 .

Urbana . Vivienda en término de Mur-
cia, Gran Vía de Alfonso X el Sabio, se-
ñalada con el número 8 de policía, planta
cuarta, puerta derecha, que tiene una su-
perficie de ciento ochenta y seis metros
cuadrados, y que linda, a la izquierda,
según se entra desde la escalera, con la
vivienda izquierda, propiedad de María
Nieves Bolinche Brugarolas . El edificio
de que forma parte linda por todos sus
vientos con la calle de su situación.

Valor de tasación, 6 .208 .848 pesetas .
Reducción de un terció, 2 .069 .6 1 6

pesetas .
Tipo en 1 . A subasta, 4 . 1 3 9 .232 pese-

tas .
Tipo en 2 . ' subasta , reducción del

50%, 3 .104 .424 pesetas .

Nota : Se hace constar que l a finca em-
bargada no figura en el Regis tro de la
Propiedad , habién dose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
7 especial , folio 21, número 105 .

Lote número 10 . Deudo r : don José
Martínez Nicolás, casado con doña Ma-
ría Carmen Nieto Cánovas, domiciliado
en Rambla del Graso, 3, Churra .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
calle Rambla del Graso, señalada con el
número 3 de policía, que consta de plan-
ta baja y planta alta . La planta baja es-
tá destinada a local comercial para ne-
gocio de carpintería metálica, que ocu-
pa una superficie de ciento treinta y dos
metros cuadrados . La planta alta está
constituida por dos viviendas que ocu-
pan cada una de ellas sesenta y cinco me-
tros cuadrados . Linda, tomando como
frente la calle de su situación, a la iz-
quierda con el inmueble propiedad de
Manuel Nicolás García, a la derecha con
el de propiedad de José Martínez Nico-
lás y por su fondo con el de Santiago Ro-
bles Oliva .

Valor de tasación, 430 .367 pesetas .
Reducción de un tercio, 143 .456

pesetas .
Tipo en 1 .1 subasta, 286.911 pesetas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

SO%, 215 .184 pesetas .

Lote número 1 1 . Deudor: don Ricar-
do Martínez-Moya Asensio, domicilia-
do en San Nicolás, 13, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica. Un cuadrón de tierra riego
moreral en la huerta del término de Mur-
cia, partido de Puente Tocinos y pago
de Nelva, con una cabida según Regis-
tro de treinta y una tahúllas, tres ocha-
vas y cuatro brazas, equivalentes a tres
hectáreas, cincuen t a áreas y setenta y seis
centiáreas, pe ro que según recie n te me-
dición practicada al efecto, resul ta tener
una superficie de tre in ta y cuatro tahú-
l las, una ocha v a 'y vein tiocho brazas,
equivalentes a tres hectáreas, ochenta y
dos áreas y seten ta y cuatro centiáreas,
que tras dive rs as segregaciones ha que-
da do en una superficie de tres hectáreas,
cuarenta y un áreas y ochenta y cinco
centiáreas . Linda, Este o Levante, suce-
sores de Eduardo Almansa, Pedro Díaz
y Marqués de Torres Octavio, azarbe en
medio; Sur o Mediodía, sucesores del
Marqués de Peñacerrada y de Antonio
Salazar ; Oeste o Poniente, herederos de
Anton io Martín, en parte acequ ia de
Nelv a por medio y sucesores de Josefa
Ferrer; y Norte, con éstos y con los de
Pablo Torres, éstos acequia de Nelva por
medio . Inscri ta en el l ibro 1 82 , sección
6, fol io 61 , finca número 14 . 242 .

Valor de tasación, 13 .700 .000 pesetas .
Reducción de un tercio, 4 .566 .667

pesetas .
Tipo en 1 . ° subasta, 9 .133 .333 pese-

tas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

50%, 6.850.000 pesetas .

Sin cargas .

Lote número 12 . Deudor: don Ginés
Nicolás Sánchez, casado con doña Ma-
ría Pérez Escudero, domiciliado en Cris-
tóbal Colón, 12, Cabezo de Torres.

Inmuebles obje to de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en término
de Murcia, pedanía de Cabezo de To-
rres, calle Cristóbal Colón, señalado con
e l número 14 de policía . Ocupa una su-
perficie de ochenta y tres metros cuadra-
dos. Linda, por su frente, con la calle de
su
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situación, a la derecha, con el inmueble
señalado con el número 12 de la misma
calle, propiedad de Ángel Robles Cara-
vaca, y por su fondo e izquierda, con la
calle San Antonio .

Valor de tasación, 167 .495 pesetas .
Reducción de un tercio, 55 .831 pese-

tas .
Tipo en 1 . a subasta, 111 .664 pesetas .
Tipo en 2 . a subasta, reducción del

50%, 83 .747 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta d ías, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
7 especial, folio 16 , número 77 .

Lote número 1 3 . Deudor: doña Jose-
fa Olcina López, do m iciliada en Tenien-
te Chamorro, 2-1 1, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Local comercial situado en
Murcia, calle Valencia, señalado con el
número 5 de policía, que ocupa una su-
perficie de ciento nueve metros cuadra-
dos, y es el denominado local Del, del
conjunto de locales comerciales y gara-
ges situados en el edificio que linda, en
una longitud de 21,62 metros, al frente
con la calle Valencia, a la izquierda con
el número 3 de la misma calle, a la dere-
cha, en línea de 29,60 metros, con el po-
lígono de la Paz, y al fondo, con la calle
José Maluquer .

Valor de tasación, 2 .056 . 896 pesetas .
Reducción de un tercio, 685 .632

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 1 .371 .264 pese-

tas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

50%, 1 .028 .448 pesetas .

Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pl a-
zo legal de sesenta días, en e l Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
7 especial, fo lio 16, número 76 .

Lote número 16 . Deudor : don Anto-
nio Rabadán Aranda, domiciliado en
Cervantes, 13, Cabezo de Torres .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Local destinado a industria,
situado en término de Murcia, pedanía
de Cabezo de Torres, calle Cervantes, se-
ña lada con el número 13- B . Ocupa una
superficie total de doscientos veinticin-
co metros cuadrados, de los que ciento
un metros c uadrados son construidos .
Linda, por su fren te, con la calle Cer-
vantes, a]a derecha, con las fincas pro-
piedad de Antonio Rabadán Martínez,
a la izq uierda con la finca propiedad de
Antonio Zomeño Hernández y al fondo
con la cal le también llamada Cervantes .

Urbana. Vivienda en Murcia, calle del
Teniente Chamorro, señalada con el nú-
mero 2 de policía, planta primera, vi-
vienda izquierda según se accede desde
la escalera número 1 . Ocupa una super-
ficie de ochenta y dos metros cuadrados,
y linda, a la derecha, desde la escalera
de acceso, con la vivie nda derecha de
Melchor Estaca Santos, y a la izquier da
con la vivienda de María Dolores Ros
Fuentes, que tien e su acceso por la calle
Antonio Torrecillas . Forma parte del
edificio que linda por su frente, en una
longitud de 40,17 metros, con la calle de
su situación, por la izquierda, en l ínea
de 41,24 metros, con la calle Antonio
Torrecillas, a l a derecha, en línea de
41,19 metros, con la calle Capitán Bala-
ca, y al fondo, en una longitud de 40,35
metros, con la calle Ángel Romero .

Valor de tasación, 1 .358 .179 pesetas .
Reducción de un tercio, 452 .726

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 905 .453 pesetas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

50%, 679 .089 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura e n el Registro de la
Propiedad , habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesen ta días, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
7 especial , folio 20, número 101 .

Lote número 14 . Deudor: don Pedro
Panal es Balibrea, casado con doña Con-
cepción López Martínez, domici liado en
José Asensio M iro, carnicería- Murcia .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en e l Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta d ías, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
7 especia l, folio 22, número 108 .

Lote número 15. Deudor : don Salva-
dor Pina Pina, casado con doña Josefa
Alegría Andújar, domiciliado en carre-
tera Churra, 91, Santiago y Zaraíche .

Inmueb les objeto de enajenación :

Urbana. Situada en término de Mur-
cia, carretera de Churra, seña lada con e l
número 33 de policía . Consta de planta
baja y planta alta. La planta baja está
destinada a local comercial y almacén,
y ocupa una superfici e de quinientos me-
tros cuadrados. La planta alta está cons-
tituida por dos v iviendas que ocupan ca-
da una de ellas ciento treinta y cuatro
metros cuadrados . Linda, tomando co-
mo frente, la carretera de su situación,
a la izquierda con la finca señalada con
el número 2 del car r il Torre Álvarez,
propiedad de Alfonso López Gambín, y
a la derecha, con el solar propiedad de
Matías Martínez Marín y ouo .

Valor de tasación, 4 .975 .688 pesetas .
Reducción de un tercio, 1 .658 .562

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 3 .317 .126 pese-

tas .
Tipo en 2 . ° subasta, reducción del

50%, 2 .487 .844 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la

Valor de tasación, 285 .999 pesetas .
Reducción de un tercio, 95 .333 pese-

tas .
Tipo en 1 .1 subasta, 190 .666 pesetas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

50%, 143 .000 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no fig ura en el Registro d e l a
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sese nta días, en el Registro
de la Propiedad núme ro uno, en el libro
7 especial, folio 2 1 , número 102 .

Lote aiúrnero 1 7. Deudor: don Juan
Sabater García, casado con doña Caro-
lina Iniesta Galán, domiciliado en Cam i -
no Enmedio, 6-1, Puente Tocinos .

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica . Un trozo de tierra riego mo-
reral en término de Murcia, partido de
Puente Tocinos, con riego de la acequia
de Aijada, que tiene de cabida cuatro
áreas, y linda, Norte, resto de la finca
matriz de donde se segrega; Sur, cami-
no de Enmedio, en longitud de trece me-
tros; Este, Gabriel Baeza Lacárcel ; y
Oeste, resto de la finca matriz de donde
se segrega . Inscrita en el libro 109, sec-
ción 6, folio 168, finca número 8 .967 .

Valor de tasación , 260 .000 pesetas .
Reducción de un tercio, 86 .666 pese-

tas .
Tipo en 1 . ' subasta, 1 73 .334 pesetas .
Tipo en 2 . ' subasta, reducción del

50%, 130 .000 pese t as .

S in cargas .
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Lote número 18 . Deudor: don Juan

Sánchez López, casado con doña María
Carmen Peñalver Nicolás, domiciliado
en Cruz, 34, Cabezo de Torres .

Tipo en 1 .' subasta, 3 .133 .334 pese-

tas .
Tipo en 2 . ' subasta, reducción del

50%, 2350.000 pesetas .

5 . Que el rematante deberá entregar
en el acto o dentro de los cinco días há-
biles siguientes la diferencia entre el

depósito constituido y el precio de re-
mate .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en término

de Murcia, pedanía de Cabezo de To-
rres, calle de la Cruz, señalada con el nú-
mero 34 de policía . Ocupa una superfi-
cie de ochenta y tres metros cuadrados
y linda, a la izquierda, con la finca pro-
piedad de Francisco Sánchez López y
por el resto de sus lindes, con la calle de
su situación .

Valor de tasación, 210 .797 pesetas .
Reducción de un tercio, 70 .265 pese-

tas .
Tipo en 1 .' subasta, 140 .532 pesetas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción dei

50%, 105 .398 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la

Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por e l pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número uno, en el libro
7 especial, folio 16, número 7 5 .

Lote número 19 . Deudor : don Manuel
Velasco Velasco, casado co n doña Car-
men Co llau Romero, dom iciliado en Al-
fonso X, 13, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana . Siete . Vivienda en construc-
ción sita en planta baja a la derecha con-
forme se accede, del edificio en este tér-
mino, partido de Puente Tocinos, en ca-
lles nuevas o en formación . Su superfi-
cie construida es de ciento trece metros
y sesen?a y un decímetros cuadrados, y
la útii de noventa y cinco metros y se-
senta y un dec;metros cuadrados . Lin-
da, considerando como frente su puerta
de entrada, frente, piso letra B de esta

planta y portal general, derecha, dicho
piso B, portal y zonas comunes, patio de

manzana y piso letra C de esta planta
con acceso por la escalera III del otro
edificio, fondo, dicho piso C, izquierda,
calle de nueva apertura . Inscrita en el li-
bro 157, sección 6, folio 113, finca nú-
mero 13 .094 .

Valor de tasación, 4 .700 .000 pesetas .
Reducción de un tercio, 1 .566 .666

pesetas .

Sin cargas .

Lote número 20 . Deudor : don Evaris-
to Zomeño Hernández, casado con do-
ña Eladia Valverde Cuevas, domiciliado
en carril de Los Eugenios-Zarandona .

Inmuebles objeto de enajenació n

Rústica . Trozo de tierra riego de l a
acequia vieja la churra en término de
Murcia, partido de Churra, de una ta-

hülia, cinco ochavas, equivalentes a die-
ciocho áreas, dieciocho centiáreas, que
linda, Levante y Norte, tierras de V ic-
toria Balonga Lallave; Mediodía, senda
de Granada; y Poniente, tierras de E la-
dia Valverde Cuevas . Inscrita en el l ibro
72, sección 7, folio 1 37, finca número
5 .777 .

Valor d e tasación, 900 .000 pesetas .

Reducción de un tercio, 300 .000

pesetas .

Tipo en 1 .' subasta, 600.00 0 pesetas .
Tipo en 2 . ° subasta, reducción del

50QIo, 450 .400 pesetas .

Sin cargas .

2 . Que todo l i citador habr á de consti -
tuir ante la me sa de sub as ta depósito de
al menos el 20% del tipo de aquella, de-
pósito este que se ingresará en firme en
la Caja Municipal si los adjudicata rios
no hacen efectivo el prec io de remate en
el acto o dentro de los cinco días h ábiles
siguientes, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que podrán incur r ir en caso
de impago, por los mayores perjuicios
que sobre el impo rte de la fianza origi-
nase la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que si en la primera licitación no
se formulase postura alguna, el Presiden-
te, en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de una segunda licitación, fijando
como tipo de subasta el 75% del que sir-
vió de tipo en la primera . A continua-
ción, y durante media hora, podrán
constituirse depósitos del iA% de dicho
tipo, siendo válidos para esta segunda li-
citación los consignados y no aplicados
en la nrimera.

4. Que la subasta se suspenderá antes
de la adjudicac ión de los b ienes si se ha-
ce efectivo el pago de l os descubiertos .

6 . Que el remate podrá hacerse en ca-

lidad de cederlo a un tercero .

7 . Se hace constar exp resamente , con-

forme determina el artículo 1 .496 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil , que los tí-

tulos de propiedad estarán de manifies-
to en est a Recaudación para que puedan
se r examinados por los que quieran to-
mar parte en la suba sta, prev iéndose ade-
más que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a
otros, y que después del remate no se ad-
mitirá ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los títulos .

8 . Que los rematantes de los bienes ci-
tados, y en su caso los que afecte, con

detalle de los mismos, podrán promover
su irtscripción en el Registro de la Pro-
piedad por los medios establecidos en el
Título VI de la Ley Hipotecaria.

9. Que el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia se reserva el derecho de pedir la

adjudicación del inmueble en caso de no
haber sido objeto de remate en la subas-
ta, conforme al número 7 del artículo
144 del Reglamento General de Recau-
dación .

Murcia, 19 de abril de 1990.-El Re-
caudador .

Número 4572

LA UNIÓN

AN U N C I O

Aprobado por la Comisión de Gobier-

no Municipal en su sesión del día 14 de
marzo de 1990, el proyecto de obras de
«Limpieza y acondicionamiento playa El
Lastre y zonas limítrofes», por un im-
porte de 6 .500 .000 pesetas, se hace pú-
blico para general conocimiento y para
que en el plazo de quince días a contar
del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, pueda ser examinado el
expediente y presentarse en su caso,ias
alegaciones que estimen oportunas .

La Unión, 30 de enero de 1990 .-El
Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .


